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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S. M. la  R ein a  nuestra Señora ( Q . D . G.) y 

gil augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

DISCURSO
tEIOO POR S. M. LA REINA ÉN EL ACTO SOLEMNE DI 

¿BRIR U S  CÓRTES DEL REINO EL 4  DE NOVIEMBRE

DE 1 8 6 3 .

Señores Senadores y Diputados: Grande 
es siempre Mi complacencia al verme rodea
da de la representación nacional, institución 
accesible á todas las opiniones constituciona
les que aspiran á influir legítima y prove
chosamente en la gobernación del Estado, y 
guia segura para el Trono, que con su au
xilio resuelve pacíficamente los más árduos 
problemas y conjura los más temerosos conflic
tos. Continuemos, pues, consagrándonos con 
solícito afán á perfeccionar nuestras institucio
nes. Mi Gobierno tomará la iniciativa propo
niéndoos las reformas que aconseja la expe
riencia, en la seguridad de que Mi más fer
viente anhelo es conocer la expresión sincera 
del voto nacional, para desempeñar con acierto 
la alta misión que plugo á la Providencia con
fiarme.

Terminado el mandato legislativo del último 
Congreso, se han efectuado nuevas elecciones 
dentro del plazo establecido por la Constitución, 
acudiendo los electores á las urnas en gran nú
mero, sin que complicaciones que lamento ha
yan alterado el orden en medio de la animación 
propia de la lucha legal de las ideas, que es lo 
que constituye la verdadera vida de los pueblos 
libres; prueba de lo que ha progresado entre 
nosotros la educación constitucional, v de que 
van creándose costumbres públicas adecuadas 
álas exigencias del régimen representativo. A 
tan lisonjero resultado, obra de muchos años, 
han contribuido sin duda, aunando sus esfuer
zos, todos los partidos legítimos; así como jun
tos han prestado señalados servicios al Trono 
y á la libertad. Todos, pues, merecen por igual 
Mi aprecio y confianza.

Nuestras relaciones con las potencias ex
tranjeras son pacíficas y amistosas. Mis aspi
raciones se dirigen á mantener siempre la inte
gridad del honor nacional y am parar los dere
chos é intereses españoles.

Mi Gobierno, Señores Senadores y Diputa
dos, os presentará varios proyectos de Ley, 
políticos y administrativos. Descuella entre to
dos el que se dirige á fijar definitivamente la 
reforma Constitucional votada por las Córtes y 
sancionada por Mí en 1857, aunque suspensa 
«asta ahora en algunas de sus partes. El pro
yecto de Mi Gobierno devuelve á los Cuerpos 
Colegisladores la prerogativa de reformar sus 
Reglamentos, y mantiene la Senaduría heredi
taria, pero sin introducir un régimen de pri
vilegio en nuestro sistema de sucesiones.

Se os presentarán también las bases de la 
°rganizacion de los Tribunales del Fuero co- 
*Vun y la reforma de la Jurisdicción militar, 
8ln que por ello se lastimen los verdaderos in
tereses del Ejército y de la Armada , tan acree
dores á Mi maternal solicitud y al reconoci
miento de la Patria. Así se realizará una gran 
reforma reclamada há tiempo por la opinión 
Pública y necesaria para armonizar la adm i- 
mslracion de justicia con nuestras instituciones 
túodamentales, quedando todas las Jurisdic- 
C|ones dentro de sus propios límites, y puesto 
eJ> práctica el principio de la inamovilidad ju 
dicial consignado en la Constitución de la Mo
narquía.

A estas bases irán unidas las de Enjuicia
miento criminal, en que, sin disminuir los de
rechos de la sociedad y de la defensa, antes 
bien dándoles mayor seguridad, será más ex
pedita la administración de justicia; y por me
dro del recurso de casación se mantendrá 
S|einpre v ¡va ja observancia de la L e y , y se 
Uniformará su interpretación en todos los Tri
bunales.

Como complemento de estas bases se os 
Pre$entará igualmente la organización de los 
tribunales de Comercio , viniendo á formar el 
c°njunto de estos proyectos, cuando lleguen á 
s?r Leyes, una de las más importantes y an
id a s  reformas de Mi reinado.
. Mi Gobierno someterá asimismo á vuestra 
deliberación la Ley de las Autoridades y Cuer- 
Pes municipales, en que, siguiendo el espíritu

domina en la de organización de las pro
ducías y dejando mayor latitud á la acción di 
°s Ayuntamientos, se conciben los intereses 
°c®lescon los generales, se haga menosemba- 

raz°sa la marcha de la Administración, y se 
completando la obra comenzada de la 

I ^centralización, en cuanto sea compatible cor
intereses morales, públicos- y . permanente! 

lc ' listado, v con el deber que tiene el Go

bierno de velar por el cumplimiento de las Le
yes. ^

Espero que consagrareis vuestra atención 
al proyecto de Ley que os presentará Mi Go“ 
bierno sobre el ejercicio de la libertad de Im
prenta, y á otro de Orden público en que, des
apareciendo cuanto hay de incierto y arbitrario 
en el estado actual, se sujete á reglas fijas la 
suspensión de las garantías Constitucionales, 
estableciendo, áun para esta situación excep
cional , disposiciones protectoras de los derechos 
individuales.

Otros proyectos de trascendencia é impor
tancia se someterán á vuestra aprobación, y 
entre ellos el de Ley electoral, los de Empleados 
y Clases pasivas, Código de aguas, reemplazo 
del Ejército, creación de la Guardia ru rá l, ex
propiación por causa de utilidad pública, sub
vención para riegos, desestanco de la pólvora, 
y reforma de la contribución industrial y de 
consumo.

En cumplimiento de lo que prescribe la 
Constitución, se someterán á vuestro exámen 
el proyecto de Ley fijando la fuerza de mar y 
t ie r ra , y el de los presupuestos del Estado. 
No encontrareis en estos rebajas respecto de 
los anteriores. El indeclinable aumento de las 
atenciones ordinarias, que coincide ahora con 
la disminución de los sobrantes de Ultramar, 
produce un vacío que sólo puede llenarse con 
reformas en las contribuciones que son capaces 
de mayores rendimientos. En épocas de fomen
to y progreso, como la actual, en que se eje
cutan y emprenden inmensas mejoras materia
les, hay que resignarse á los sacrificios que estas 
exigen, en la confianza de que al abrigo de la 
paz serán ampliamente compensados con el 
acrecentamiento ulterior de la riqueza pública.

El respeto de Mi Gobierno á la Constitución 
y á las Leyes, la cordura y sensatez del pueblo 
español, la disciplina y lealtad del Ejército y 
Armada, y los grandes intereses creados, ale
jan, porfbrtuna, todo temor de disturbios. Sólo 
se ha turbado esa paz tan codiciada en la isla 
de Santo Domingo , y Mi Gobierno se ha apre
surado á mandar á ella los refuerzos y fondos 
necesarios en tal conflicto: hay que conservar 
incólume la honra de nuestro pabellón, y estoy 
segura de interpretar fielmente el sentimiento 
nacional enviando desde aquí el testimonio de 
Mi gratitud y simpatías á los valientes soldados 
que, arrostrando mil penalidades, mantienen 
ileso en aquellas apartadas regiones el honor de 
nuestras arm as, y derraman su sangre gene
rosa por dejar tan alto como siempre el nom
bre del Ejército español.

Mi Gobierno se ocupa en mejorar la Ad
ministración de las provincias de Ultramar, 
abjeto constante de Mi solicitud. El Ministerio 
especial creado con este fin , ha de contribuir 
poderosamente al acrecentamiento de su pros
peridad y riqueza, con el celo mismo con que 
se ha esforzado yá por reparar los desastrosos 
ífectos del terremoto de Manila, que tan do - 
íorosa impresión ha dejado en mi corazón ma
ternal.

E spero , Señores Senadores y Diputados, 
que Dios misericordioso favorezca Mis propó
sitos en beneficio de nuestra querida Patria. 
Cuento con vuestra cooperación, llena de con- 
Sanza en la hidalguía española. Inmensa es 
también Mi gratitud hácia esta gran Nación, 
tan celosa de su independencia y de su gloria, 
2omo digna de ser feliz y venturosa. Ella rodeó 
Vli cuna y amparó Mi derecho, inspirándome 
A sagrado deber, que cumplo decidida, de an
teponer su dicha á la Mia y á la de Mis Hijos. 
Ella, en fin , me revistió de la personificación 
:le su nuevo estado social, y Me identificó con 
las instituciones constitucionales, de las que 
seré siempre escudo y defensora.

Por Reales órdenes de 3 del actual han sido nom
brados para la plaza de Oficial de la clase de prime
ros del Consejo de Estado con 20.000 rs. anuales, va
cante por salida á otro destino de D. Bernardo María 
de Frau. D. Ramón Castellole, Oficial primero de la 
Secretaría del mismo Consejo; para la plaza que esle 
desempeñaba con 16.000 rs., D. José María Díaz Tri
gueros, Oficial segundo de la misma; y para la vacan
te que este deja con 12.000 rs. D. Robusliano Mora
les Guadalupe.

MINISTERIO DE liLTRASAR.

E x po sic ió n  A S. M.

SEÑORA:
Al establecerse en la Constitución del Es

tado que las provincias de Ultramar se gober
narían por leyes especiales, no se las quiso 
ciertamente considerar como un mundo aparte, 
ó de la metrópoli radicalmente distinto y ex
traño á los progresos y adelantos que en aque
lla se fueren realizando. Resultado fué de re
cientes y dolorosas experiencias la enseñanza 
do cuán peligroso es y ocasionado á gravísi
mas perturbaciones el legislar pata una na
ción sin tener en cuenta sus hábitos, educa

ción y peculiares necesidades, ó querer nivelar 
de un golpe en la esfera del derecho á los pue
blos que la naturaleza y la historia han dife
renciado en sus condiciones geográficas y so
ciales.

Pero españoles, como los peninsulares, 
nuestros hermanos de Ultramar, dotados de 
igual capacidad jurídica é igualmente llama
dos á participar de los adelantos del siglo y 
de las mejoras morales y materiales que para 
todos con igual predilección anhela y procura 
V. M. en su maternal cariño, á realizar esa 
igualdad con el tiempo y con la necesaria pru
dencia y á hacer posible en todas las esferas 
el ejercicio d« unos mismos ó análogos dere
chos, debe encaminarse la legislación ultra
marina, que no por lo que tenga de especial 
puede dejar de ser eminentemente española.

Miénlras el Gobierno de V. M. cumpliendo 
un deber sagrado se dedica á plantear y es
tudiar tan árduo y difícil problema, cuya solu
ción ha de ser el último resultado de las leyes 
especiales de aquellas provincias, cualquiera 
que sea la forma que haya de darse definitiva
mente á la organización política y adm inistra
tiva de las mismas, si por más ó ménos tiempo 
se deben continuar rigiendo por leyes especia
les, ha de procurarse siempre la mayor unidad 
posible en el principio jurídico y en los ele
mentos generadores de la legislación nacional 
de ámbos hemisferios; lo cual, en el órden civil, 
es mucho mas fácil y próximamente realizable 
que en el político, por lo que tiene el derecho 
privado de ménos variable, complejo y ocasio
nado á conflictos.

De lam entar es que haya adelantado tan 
poco hasta nuestros dias la asimilación del de
recho civil en Ultramar con el de la Península, 
mayormente si se considera que en el fondo 
no se distinguen en realidad por su diverso 
carácter, ántes bien nuestras leyes de Indias 
son las mismas que á ellas i ni q arta ron- nues
tros padres cuando la conquista, aunque con 
los lunares propios de los siglos en que tuvie 
ron origen, y manteniéndose extrañas desde 
entónces á las reformas que en el derecho va 
introduciendo paulatinamente el espíritu más 
filosófico y científico de la época presente.

A satisfacer tan imperiosa necesidad pien
sa dedicarse preferentemente el Ministro que 
suscribe, examinando y estudiando todas las 
leyes que en materia civil se han publicado 
en les últimos tiempos, para ver y determinar 
hasta qué punto sean aplicables ó convenga 
hacerlas extensivas á las provincias de Ultra
mar. Pero eso mismo que se ha intentado ántes 
de ahora, oido el parecer de aquellas Audien
cias y algunas Corporaciones populares, do la 
Sala de Indias y del Consejo de Estado, ha lle
gado ya la ocasión de practicarlo respecto de 
la desvinculacion civ il, una de las más impor
tes reformas legislativas llevadas á cabo en el 
glorioso reinado de V. M., de la cual tantos y 
tan grandes beneficios lia reportado el país, y 
á la cual en gran parte es debido el desarrollo 
y aumento cada dia creciente de la riqueza pú
blica en España. De esa reforma y de sus be
néficos resultados se han visto y continúan 
privadas las provincias de Ultramar, y á pe
sar de serles esa privación ménos sensible por 
las pocas raíces que habia echado y el escaso 
desarrollo que naturalmente tenía el sistema 
vincular en el Nuevo-M undo, sucede empero 
la singular anomalía de continuar vigente allí, 
donde jamás debiera haber existido ni llegado 
tan siquiera á conocerse una institución caída 
en el descrédito más profundo, y con univer
sal aplauso abolida en los pueblos mismos que 
la habian engendrado, y en los cuales habia te
nido históricamente alguna razón de ser, ya 
que jamás haya podido tenerla en el órden ju 
rídico y económico.

Con el descubrimiento del Nuevo-Mundo 
abrió la Providencia nuevos horizontes á la más 
cultivada inteligencia y ejercitada actividad de 
los europeos, llamándoles á explotar con el 
trabajo los vastos territorios que permanecían 
incultos, á contraer nuevas y extensas rela
ciones con las que se fomentaran la navega
ción y el comercio, á fundar ciudades y pobla
ciones esencialmente productoras y mercanti
les y eminentemente modernas.

Así es mercantil é industrial el espíritu 
que las anim a; al trabajo y actividad mercan
tiles es debida la posición do los que allí se la 
han creado sobre el nivel común, y esc carác
ter es el que constantemente se revela en las 
formas y organización política de aquellos 
pueblos. Convertido allí en un grande indus
trial cada propietario, á beneficio de grandes 
capitales, con su elevada inteligencia y pode
rosa actividad arranca á la tierra sus preciosos 
productos; y si en algunas de nuestras provin
cias ultramarinas ha alcanzado la producción 
agrícola un notable y progresivo desarrollo, 
bien puede asegurarse que es debido á que 
hayan dirigido á ella sus miradas y dedicádo- 
le sus capitales y su espíritu emprendedor los 
que ántes los consagraban al comercio exclu
sivamente.

En ninguna parte ha podido ser, pues, más 
necesaria la libérrima trasiUisibllidad de la 
propiedad, que es su más precioso atributo, 
en ninguna parte pudieron ser más oficiosas y 
funestas las trabas y restricciones del sistema 
vincular dirigidas á un estéril y perpétuo estan
camiento, y en ninguna parte pudo carecer 
más de razón histórica una institución que 
nada significa donde no hay ni puede haber 
familias históricas, ó verdaderas casas de abo
lengo destinadas á perpetuar con sus ilustres 
apellidos los hechos memorables y las glorias 
tradicionales del país. Así la vinculación civil 
que en el mundo antiguo nació y pudo con
servarse como representación de un gran 
principio político y social, llevado á Ultramar 
como planta exótica, ni ha llegado felizmente 
á arraigarse, ni puede continuar allí por más 
tiempo sin un imperdonable anacronismo.

Y sin duda estaban de ello convencidos los 
Augustos progenitores de V. M., puesto que, 
apénas concedida á los pobladores de Indias la 
facultad de fundar mayorazgos, comenzaron á 
poner limitaciones á la excesiva acumulación 
de bienes. El Sr. Rey D. Felipe II exigió la ex
pedición de Reales licencias y prévias justi
ficaciones de utilidad á las familias y al Esta
do; y cuando posteriormente se reiteró la pro
hibición de vincular por vía de mejora , ó por 
algún otro medio indirecto sin el precedente 
Real permiso, se sujetó la dispensación de este 
al pago de una considerable cantidad propor
cionada al valor de los bienes que habian de 
vincularse.

Y no fueron estas, Señora, las únicas dis
posiciones restrictivas de la amortización civil 
en las feraces y vastas provincias trasatlánti
cas; otras de no menor importancia se dicta
ron en el pasado y presente siglo. Las Orde
nanzas de Intendentes de 1786 y 1803 pre
ceptuaron la distribución de los terrenos 
realengos y baldíos en suertes moderadas: la 
Real cédula de 18 de Abril de 1800, circulada 
á los Intendentes de Nueva-España. autorizó la 
división de las tierras vinculadas en pequeñas 
porciones capaces de mantener una familia, 
con prohibición de volverse á incorporar á los 
mayorazgos y expreso encargo de constituir 
censos reservativos en favor de las vincula
ciones; y otra Real cédula-circular de 13 de 
Abril de 1804 ordenó á la suprimida Cámara 
de Indias observase la mayor circunspección 
en despachar facultades para fundarlas, con
cediéndolas solamente á personas beneméritas, 
y excusase librarlas cuando los bienes de las 
vinculaciones no pudieran producir de cuatro 
á cinco mil pesos fuertes de renta líquida al 
ménos, declarando al propio tiempo la abso
luta incompatibilidad de todo mayorazgo que 
acumulado á otro produjese al poseedor más 
de 10.000 pesos.

Merced á estas sábias disposiciones que 
restringieron, apénas concedida, la facultad de 
vincular, y á no haberse jamás extendido en
tre aquellos pobladores el deseo de sujetar sus 
bienes con el vínculo de la inalienabilidad en 
unos países donde no se proponían fijar su 
residencia, ni encontraban condiciones civiles 
y políticas propias para satisfacer sus instintos 
aristocráticos, por tales motivos es ciertam en
te reducida la masa de bienes vinculados en 
las provincias de Ultramar con relación á la 
propiedad libre; apénas hay en ellas mayoraz
gos que consistan en fincas, y esos pocos en
ajenados ya y divididos en su mayor parte para 
salvarlos del abandono en que sus poseedores 
los tuvieron.

También Y. M., tan solícita siempre por la 
felicidad de sus pueblos, ha contribuido con 
su sabiduría á este beneficioso estado de cosas, 
negando su Real beneplácito al establecimien
to de nuevas vinculaciones, y manifestando en 
más de una ocasión su noble deseo de exten
der á las provincias uitramarinas las leyes de 
desvinculacion vigentes en la Península.

Ya ejercieron allí su autoridad y su tras
cendental influencia en el período constitucio
nal de 1820 á 1823.

Después nada se ha hecho, porque el Real 
decreto de 30 de Agosto de 1836 y la ley 
posterior de 19 do Agosto de 1841 limitaron 
su autoridad legislativa á la Península é Islas 
adyacentes, de modo que respecto á las pose
siones de Ultramar la situación actual es igual 
á la que existia en la Península con anteriori
dad al referido Real decreto de 30 de Agosto 
de 1836 y á la ley de 9 de Junio de 1835, 
que tampoco rigió en aquellos dominios. De 
estas circunstancias especiales y de los incon
venientes de las distancias nace la necesidad 
de fijar períodos de tiempo distintos de los que 
reguló la de 19 de Agosto de 1841, y con esle 
objeto, y para la debida inteligencia y aplica
ción de sus artículos, se hacen en el proyecto 
de decreto adjunto las debidas aclaraciones.

A mucho más hubiera querido avanzar el 
Ministro que suscribe en obsequio á la mejor 
y más acertada aplicación de estas leyes, que 
27 años hace se están observando en la Pe
nínsula, y como era consiguiente, sobre mu

chas de las cuestiones jurídicas á que dan lu
gar, se ha establecido ya jurisprudencia por 
medio de la interpretación usual. Sirva dé 
ejemplo Ja que tan debatida fué dentro y fue
ra del Foro acerca del art. 2.* de la ley de 11 
de Octubre, sobre si los derechos que otorgaba 
al poseedor debían recaer en el que de hecho 
lo fuera á la época de su publicación , ó en el 
que debiera serlo, según las reglas de legítima 
sucesión y condiciones fundamentales de las 
vinculaciones^ Otros varios puntos doctrinales 
de 110 ménos importancia se han fijado también, 
y el Gobierno de V. M. se hubiera decidido á 
articularlos, si esta medida no traspasase los 
límites que se propone, cuales son uniformar 
en esta parte la legislación, dejando á los Tri
bunales de Ultramar completamente expedita, 
su facultad de aplicarla; con lo cual se viene á  
conseguir el .mismo objeto, y aun con las ven
tajas de la mayor ilustración que dan la expe
riencia y las ejecutorias pronunciadas por el 
Supremo Tribunal de Justicia.

En una sola cosa se ha creido conveniente 
alguna diferencia ó incidental alteración, y es 
en el tiempo desde el cual habrán de enten
derse vigentes en las provincias de Ultramar 
las leyes que por el nuevo decreto se van á ha
cer á ellas extensivas. No debiendo natural
mente ser simultánea su respectiva publica
ción en unas y otras Antillas y en las provin
cias asiáticas, en cada una de ellas habia dé 
ser vário y especial el término desde el cual em
pezaran á contar los efectos jurídicos de la 
de3v¡ ículacioñ , entre los cuales los hay de 
gran trascendencia, como el de haber de con
siderar absolutamente libres los bienes ántes 
vinculados, y ordinarias las acciones que án— 
tes no lo e ra n , y han de recobrar su ca
rácter de prescriptibles desde que rija la nue
va ley , en CHanto á una mitad de diohos bie
nes ; y en cuanto á la o tra , reservada al su
cesor inmediato , desde que á favor de es
te se haga legalmente efectiva la reserva. Y 
como en materia de tanta importancia convie
ne la mayor sencillez y uniformidad posible 
en las disposiciones que deban regularla, á fin 
de no haberse de computar un término distin
to para cada una de las provincias, á contar 
desde la respectiva promulgación de la nuava 
ley, se propone que estaño  empiece á regir 
hasta 1.° del próximo M arzo, desde cuyo dia 
habrá de quedar ya publicada, y regirá in
distintamente en todas ellas.

Tampoco era dado al Ministro que suscribe 
aplicar desde luego, en toda la extensión de 
que es susceptible, el principio de la desamor
tización, por razones que no se ocultan á la a l
ta penetración de V. M. A más de los mayoraz
gos y vinculaciones civiles, hay en Ultramar, 
como hubo en la Península, otra parte de la 
propiedad inmueble también vinculada con • 
destino á objetos de beneficencia y caridad 
pública ó familiar de instrucción , y sobre todo 
de interés espiritual y carácter puramente ecle
siástico ; y en este punto deberán continuar 
rigiendo todavía las leyes en la actualidad v i-v  
gentes.

De esta manera y con los fines indicados, 
el que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobaron  de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

FRANCISCO PERINANTER.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto el 
Ministro de U ltram ar, de conformidad con el 
Consejo de Estado y con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran vigentes en tes 

provincias de Ultramar, y regirán en todas 
ellas desde’el dia 1.° de Marzo de 1864, las 
leyes sobre desvinculaciones civiles de 11 de 
Octubre de 1820 y sus aclaratorias dé 15 y 
19 de Mayo de 1821, de 19 de Junio del mis
mo año y la de 19 de Agosto de 1841, úni
camente en cuanto se refieren á las vincula
ciones civiles conocidas generalmente con el 
nombre de Mayorazgos ó fideicomisos, sin ha
cerse novedad en cuanto á las fundaciones 
eclesiásticas, de Obras pias, de beneficencia, 
caridad y de instrucción pública, y demás de 
análoga na tu ra leza ; respecto de las cuales 
continuarán rigiendo las leyes hoy vigentes.

Art. 2.° Para los efectos de la citada ley 
de 19 de Agosto de 1841, el período de tiem 
po á que la misma se refiere en sus artículos 1 .* 
y siguientes, como anterior época constitucio
nal , se computará para las provincias de Ul
tram ar desde que en ellas fué respectivamente 
publicada la ley de 11 de Octubre de 1 8 2 0 ,  

hasta la respectiva publicación en las mismas 
del Real decreto de I .4 de Octubre, ó donde 
este no hubiese llegado á promulgarse, de la 
Real cédula de 11 de Marzo de 1824.

Art. 3.a El período señalado en los ártica



los 9.<?, 16 y siguientes de la misma citada ley 
de 1841, se computará para las provincias de 
Ultramar desde la fecha en la que en cada una 
de ellas se publicó el Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1823, ó en su defecto la Real cé
dula de 11 de Marzo de 1824, hasta 1.° de 
Marzo del próximo año de 1864.

Art. 4.° Quedan derogadas la Real cédula 
de 11 de Marzo de 1824- y todas las demás 
disposiciones que se opongan á lo establecido 
en el presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d b  U l t r a m a r ,

FRANCISCO PERHIANYSR.

MI8ISTEHI0 DE MARISA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Marina a D. Cesá
reo Fernandez y Duro , Teniente de navio de 
la Armada, Comandante de infantería y pri
mer Secretario de la Comandancia general del 
apostadero marítimo de la Habana.

Dado qü Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos jsesenla y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

É l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

FRANCISCO DE MATA Y A L Ó S .

De conformidad con lo que me ha pro
puesto él p n istro  de Marina,

Vengo en resolver que las plazas de Oficia
les de la Secretaría dol Ministerio de su cargc 
puedan en adelante ser desempeñadas por Je
fes u Oficiales de ia Armada, sin que por elle 

dados de baja en la escala de su Cuerpo 
quedando en este punto modificado el art. 4C 
del reglamento orgánico de dicho Ministerio 
aprobado por Real decreto de 11 de Noviem
bre d é  1857.

: Dado en Palacio á cuatro de Noviembre
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE 2VKATA Y ALÓS.

M IS T E R IO  DE ESTADO.
Dirección política.

El Contraalmirante A. Bosse, Comandante en 
Jefe de las fuerzas navales de S. M. el Emperador 
de los franceses en el golfo de M éjico , ha participado 
el bloqueo de los puertos, rios, ensenadas &c. &c., 
que todavía reconocen el G obierno de Juárez en los 
términos siguientes:

«(Traduccion),*=*Yisto el estado de guerra existente en
tre la Francia v el Gobierno de Juárez; obrando en vir
tud de las facultades que nos lian sido conferidas, decre
tamos que desde el 6 del corriente Setiembre los puertos; 
rios, bahías, radas &c. de las costas de Méjico que no 
están ocupadas por nuestras tropas, v que reconocen 
todavía el Gobierno de Juárez , desde la laguna , á 10 le
guas al Sur de Matamoros, hasta Campeche inclusive, 

Entre 2o* %z‘ N.-—99° 5F O.
Y 49* 52' N.— 92° 5 z O. (del meridia

no de París), serán puestos en estado de bloqueo efectivo 
por las fuerzas navales de nuestro mando, v que las em
barcaciones amigas ó neutrales tendrán un plazo de «5 
dias para concluir su descarga y abandonar los lugares 
bloqueados.

Se exceptúan del bloqueo Tatnpico, Veracruz, A c a 
rado , Goatzacualcps, Tabasco y el Cármen.

Se procederá contra todas las embarcaciones que in- 
tenfrren violar el bloqueo conforme á las leyes interna
cionales y á los tratados vigentes con las Potencias neu
trales.

Dado á bordo de la Belona, fragata mista de S. M. el 
Eumerador de los franceses, fondeada en la rada de Sa
crificios, á 5 de Setiembre de l863.=—Firmado.=aA. Bosse.»

Lo que se publica para conocim iento del com er
cio y  demás personas á quienes puede interesar.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel ll, por la gracia de Dios y ía Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E spa- 
ñas. A l Gobernador y Consejo provincial de Córtío- 

"ba , y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en  arado de apelación entre partes, de la una la s o 
ciedad titulada Fusión carbonífera de Belm ez y E s -  
p ie l , concesionaria de la mina de carbón de pie
dra llamada La ¡iosalía , y en su nom bre el Licen
ciado D. Simón Santos L er in , apelante; y de la otra 
m i Fiscal representando á la Administración del Es
tado, apelada y coadyuvada por el Licenciado D. Joa
quín  María Paz, Registrador de la expresada mina, 
sobre revocación de la-sentencia del Consejo prov in 
cial de Córdoba de 4 de Junio de 1860, confirmato
ria del decreto de caducidad do dicha mina dictado 
por el Gobernador.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que abandonada la mina en cuestión , sita en la 

Cruz de la Ballesta, término de Espiel, por el que 
la registró con el nom bre de Astro  en 1846 , y anu
lado el denuncio hecho á la misma en 1850 por no 
haberse formalizado en tiempo hábil la designación 
de pertenencias, fué denunciada nuevam ente ante 
el Gobernador civil de Córdoba en 6 de Marzo de 
1851, con  el nom bre de La Rosalía , por D. Antonio 
Martínez en representación de D. Apolinar María Pe- 
llice r , vecino de M adrid; y seguido por sus trá
mites e l-ex p ed ien te , fué aprobado por la Dirección 
del ram o, remitiendo en 15 de Abril de 1857 el títu
lo de propiedad en favor de la sociedad Constancia 
M adrileña , á la. que se dió posesión en 15 de Junio 
siguiente, habiendo sucedido en su derecho la so
ciedad titulada Fusión carbonífera y  metalífera de 
Belmez y Espiel:

Que en 12 de Julio de 1858 fué denunciada di
cha mina por D. Joaquín María Paz, vecino de esta 
corte , com o com prendida en el párrafo tercero, ar
tículo 24 de lo ley de Minería, por hallarse despo
blada y r in  trabajos hacía más de un año, lo que 
trató de justificar por medio de una información su
maria compuesta ae cuatro testigos , sin que la So
ciedad denunciada hubiera expuesto nada en contra
rio, aunque se la confirió traslado del indicado de
nuncio:

Que habiéndose pedido inform e sobre el particu
lar al A lcalde de Espiel y al Auxiliar facultativo por 
ausencia del Ingeniero del ramo, dijo el prim ero que, 
según datos que había adquirido, no se habían dado 
trabajos en la referida mina desde que de ella se to
mó posesión, manifestando el segundo que, habién
dose personado en ja misma el 25 de Febrero de 1859, 
encontró hundidas y cebadas sus labores, por lo que 
nada podía informar relativamente á dicho recon o
cim iento; pero que á juzgar por las noticias que ha
bía adquirido, era probable que no se hubiesen dado 
trabajos desae Julio de 1857 á igual mes de 1858 y 
aun posteriorm ente, con  cuyos antecedentes dictó

ro-videncia el Gobernador en 16 de Marzo dé 
3clarandp la caducidad de los derechos qué acerca 
3 la ruina en cuestión podían corresponder á la in -  
icada Sociedad, de que fué enterado su represen- 
tnte en el 21 :

Visto el escrito de alzada que de la precedente 
rovidencia interpuso la referida Sociedad en 20 de 
.bril siguiente y ia demanda que en su virtud fo r -  
lalizó su representante ante el Consejo provincial 
e Córdoba con la pretensión de que se declarase 
ulo y sin efecto el citado decreto gubernativo, con 
i condenación de costas y perjuicios á quien h u b ie- 
a lugar:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha- 
¡ienda pública en nom bre de la Administración , p i- 
liendo ia absolución de la demanda, y que dcelara- 
e válido y  subsistente el deéreto de caducidad: 

Vistos los escritos de réplica y duplica en los que 
as partos reprodujeron sus respectivos pretensiones: 

Vístala prueba practicada por las mismas, de la 
jüe apareced respecto á la de la Sociedad demandan- 
,e, que cinco testigos declaran haberse trabajado en 
jicUa. mina todo el mes de Octubre de 1857 , el de 
Sobrero de 1858, la mayor parte de A bril, y por 
Éunpleto los meses do Mayo. Jiirlio y Julio del mis- 
ífió año*; y en cuanto á la evacuada á instancia de la 
Adm inistración, que los testigos de la información 
presentada en el expediente gubernativo, y el A lcal
de y facultativo que informaron en el mismo , se ra
tificaron ^iti hacer novedad y bajo de juramento .en 
lo que anteriormente habían dicho:

Vista la sentencia dictada por el Consejo p rov in 
cial en 4 de Junio de 1860 confirmando en todas su: 
partes el decreto de caducidad de la referida mina 

Visto el recurso de apelación que del precedenh 
fallo interpuso el representante de la Sociedad en 1: 
del mismo mes, y lo fué admitido por auto del 13: 

Visto el escrito en que mejorando la opelacioi 
ante el Consejo de Estado pide el Licenciado I). Si 
mon Santos Lerin, á nom bre de la sociedad apelante 
que se declare nula y sin efecto la sentencia del Con 
sejo provincial de Córdoba, ó al ménos que se revo 
que como injusta, dejando subsistente ia concesio 
de la mina á favor de la expresada sociedad:

Vista la contestación de mi Fiscal y la del Licen
ciado D. Joaquín María Paz, Registrador de la referid 
mina, á quien se tuvo por parte en este pleito com 
coadyuvante de la Adm inistración, pidiendo respee 
tivamente la confirmación del fallo apelado:

Vista la ley de Minería de 11 de A bril de 184! 
en cuyo art. 24 se marcan los casos en que se pierd 
el derecho á una mina y es denunciable para cual 
quiera, estableciéndose que tendrá esto lugar con ai 
reglo al párrafo segundo de dicho artículo «cuanc 
trascurran seis meses de la concesión sin haber dad 
principio á los trabajos;» y según el'segundo, cuanc 
empezados estos no se tuviese poblado por cual: 
meses consecutivos ú ocho interrum pidos en el Ira: 
curso de un año

Vista la Real orden de 11 de Diciem bre de 18i 
declarando que ei plazo para empezar los trabajos 
que las anteriores disposiciones se refieren debe en 
p ezar  á contarse desde que se expida á ios ínteres-: 
dos el título de propiedad.

Considerando que de ia prueba del denunciad 
más eficaz de suyo por ser positiva que la del denu 
cianle que es negativa, resulta que se dió principio 
los trabajos de la mina en cuestión en 1.° del mes < 
Octubre de 1857, com prendido en el semestre prei 
jado por el referido párrafo segundo, art. 24 de la I 
de Minas de 1849; cuyo semestre, según la Real ó 
den citada de I I de Diciembre de 1855, debe coi 
tarso en el presente pleito desde lo  de Abril de 18c 
fecha de la e-¿pedición del titulo de propiedad: 

Considéramelo (pie en codsecuencia de ello que 
cum plida la condición consignada en el menciona 
párrafo segundo, art. 24 de dicha ley, y comenzó 
correr el plazo señalado por el párrafo tercero c 
mismo artículo para el cum plim iento de le que en 
se im pone, puesto que entóneos se verificó estar er 
pezados los trabajos:

Considerando que la expresada prueba del denu 
ció hace ver:

1.° Que no estuvo Sa mina despoblada cuatro ir. 
ses consecutivos antes del d e n u n c i o ;

Y 2.° Que no pudo estarlo por ocho inierrunq 
dos, porque según dicha prueba se trabajó legalme 
te en ella más do cinco meses, desde Octubre de 18 
hasta Julio de 1858 en que se presentó el denunc 
no siendo posible ya encontrar en el año de la co 
dicion ocho meses ni consecutivos ni interrumpid 
de cesación de trabajos;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á q  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden! 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio de O 
neta, i). Antonio Escudero, D. Manuel García Galh 
do, D. Eugenio Moreno López, D. Juan Ghinchil 
D. José de Villar y Salcedo, y D. Antero de Echar 

Vengo en revocar la sentencia apelada y en d 
jar sin efecto el decreto de caducidad de la mina I  
salía confirmado por ella.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de i 
ochocientos sesenta y tres. — Está rubricado de 
Real mano — El Presidiente del Consejo de Ministr 
Marqués de Miradores.»

P u blicacion .=L eido y publicado el anterior R< 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga coi 
resolución (iu n en la instancia y  autos a que se r 
íiere; que se una á los mismos; se notifique en fo 
rna á las partes , y  se  inserte en  la G a c e t a . De q 
certifico.

Madrid 22 de Octubre de 1863. — Pedro de M 
drazo.
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r ec to r y  C a ted r á ti c o ..............................  120
D. Joaquín F ernandez Cardin , C a

tedrático ......................................   100
D. M ariano S an tistéban , i d ..............  100
D. Sandalio de Pereda , i d   4 00
D. Juan A nton io  Egea , id .................  40
D. Cirineo Cruz , id .................. . .........  1.00
D. Ildefonso R osendo Fernandez,

id e m .............................................................  KO
D. R aim un do M iguel, id .......................... 100
D. M ariano N icolás P erez , id   6')
D. R em igio Ram írez , id . . . . . . . . .  100
D. José Ram írez Negro, E ncargado. . 40
D. Benigno Carballo, C atedrático.. 50
D. A nselm o O u ra d on , id ..........................  40
[). P edro T e jad a , i d ...................................  400»
D Felipe E yaraiar, id .................................  60
D. Ildefonso L o za n o , id .............................  40
[). Juan Bautista G uardiola , i d . . . .  40
[). E nriqu e Lem m ing , id     400
D. xManuel C u cn d ias, id ...........................    40
Í3. V ictoriano S a n z , O ficial de la

Secretaría del In stitu to ........................  20
9. M ónico O ñ oro, E scr ib ie n te ... . .  10
9. Ildefonso Beleño, C on ser je   20
9. Felipe G on zález , B edel......................... 10
9. José García Larratra , id   10
9. Isidro C árdenas, id ...............................  10
9. Ram ón F ern a n d ez , id     40

Rs. cénts.

D. Francisco Palom ar, B ed el  4 0
D. G regorio  Barco, p o r te r o ............... 40
D, R em igio F e r r o , m ozo de a s e o . . 40
D. M ariano Terán , i d . . ............ .... 4 0
D. A n ton io  García Sánchez , id   4 0
D. A ntonio Iglesias , id .......................  4 0
D. M anuel García , i d   . 4 0
D, Pablo C a ld erón , i d ........................  10

 _________ _ 19.518,1o
Depositado eil la Caja general de 

Depósitoá..

El C uerpo colegiado de C aballeros 
H ijos-D a lgo  de la N obleza de 
M adrid .    ...........................................  6-<>00

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE LUGO.

(Continuación.)

Sr. Conde de CampOulafíds. « . * . - *  500

Secretaría de Cámara del Excelentí
simo ó limo. Sr. Obispo.

Por el E xcm o. O b isp o .................  3.000
lin io . Cabildo ca ted ra l.'.........................  2.680
C uerpo de  Beneficiados d e  la m ism a 1 *300
Sr. Cura d e C a b o y  ................... 33
Idem  de Q u e iz a n . ...............................  32
Ídem  de San L á z a r o ...........................  ^  w
Idem  de Lestedo ............ ..................... 1 4 !,4 "

/Id em  de San V icente del P i n o . . . .  48
Idem  de F ra n co s ...........................   75
■Idem de C onstan te................................ 75
Idem  de M ored a .....................................  151,08
Idem  de G o y ...........................................  32
Idem  de S a lce d o ....................................  4 9
Idem  de San Juan de N oceda . . . .  82
Idem  de Rubian de Cim a................... 19
Entregado por los Sres. Curas y fe- 

1 igreses de San J uan del C am po. 19
F on te ila  ‘............................... .... 27
Fe r re ira ............................................................  76
V ilam erelle....................................................... 22
C u b illed o ................................................... 4 9
San Mamed de los A n g e les   35,30
Santiago de A r c o s .................................. 6 i,0S
R o e d le .......................................................  33
C albor...............................................  38
Ilegoa ( M on forte) . .   ..........................  104
L u aces   4 45
( a r a ñ o ......................................................  100
Suegos........................................................  86,28
T o r n e ir o s .   ........................................  3 i
C o e n c c ........................................................  80
La V id......................................................... 60
B oiañ o................................................   229
Santa M agdalena de P en a .................  49
E scoureda.................................................. 31
B u r g o . ...............................................   113
R e b o ir o .. .  ........................................... 45,06
Santa María del C astro ........................ 4 4 2 *
Vi le los .........................................  57
San Mamed de los Ang- le s   53
Pradeda......................................................  27
A lba .................................................................... 107
B rig os  ......................................« . . .  27
Santa Eugenia de A sm a ...................... 60
San Salvador de Asma    60 ■
San Cristóbal de M artin..................... 38
Un S a c e r d o te .. . .  ................... ...........  19
M ao........................................................... .. 38
B ascos................................................................ 231
C h a v a g i.....................................................  100
Saníiz de Asm a....................................... ¿8
San Martin de la T o r r e .....................  60
Lama iglesia .............................................   8o
C ere ija ........................................................  33
Cast rón ce lo s ............................ ................  73
C astronean...............................................  20
L ier............................. .............................  4FJ
G o m e lie .....................................................  76
F ra d e s ................... ...................................  3 4
L in a res   ....................................... 46
A bre n e o ...................................... .............  21
R ozábales......................................  . . . .  30
Vilacha de Sa lvad u r............................  4 9
San Jorge de P iq u ín ............................  4 33
can  Salvador de G ástelo....................  4 01
Santa María del C o u t o .    ............... 40
Santa lia de R e y ......................................  39
M on tecu beiro ........................................... 30
San P edro de B an de ............................. 100 ^
V ila lco ......................................................... 4 9
C arballido.................................................. 4 80
L ou re iro ....................................................  80
San Juan de M u ro ................................  96
Sanílz de R u b ia u ................................... 4 9
Lamas de T raban cas............................  85
Borra ge i r o s .    .....................................  80
A r to.no................ ........... ............................ 45
F o n ta ron ...................................................  38
A m a r a n t e . . . . . . . * ...............................  59
F a ch a  ..................................................  92
Tierra c h a ..................................................  30
C íbre iro . . .............................................. 4 8
A ra d a .......................................................... 40
Sr. T eniente cPo B alboa.......................  4 0
P eibas.........................................................  38,14
L o d o s o ........................................................ 45
L e b o r c v .................  ...............................  10
S a m b r e ijo ......................................... .. 41
Santa M arina........................................... 95
D o r r a ........................................... ........... .. 16
S irg a l..........................................................  19
A reas................  ....................................... 24
Fon te...........................................................  65
L igon d c...................................................... 12
C u m b r a o s ..  .........................................  20
P en as........................................................... 12
A lb id r o u ............................................ 4-<,06
N a y a ........................................... ................  30
A g ü e la .........................................   83,17
Renohe ..................................................... 76
Y iila re d a .................................................... 80
C orn eas ......................................................  38
B a c u r in ......................................................  ‘ 30
L ousadcla  ......................................  61
D. José de la Peña G on zá lez   49

Ayuntamiento de Vivero.
Sr. Cura de Santa María d el Cam 

po de la villa de V iv e r o .................  20
D. F rancisco  Baño de Nain, de id .. 4
Roña María Baldés, de id    2
Los vecin os  de B alcarria ...................  157,69
Los id. de L a n d rov e ............................. 413,24
El Cura de C ille ro .................................. 20
Los vecin os do i d ...................................  79,78
Los vecin os de C o b a s .   ...........   240
El Sr. Cura de G a ld o ..........................  20
Los v ecin os de id . t............................. 206,60
D. F ran cisco  de Borja Velarde y  

R am írez, p rop ietario  de M aga-
z o s ............................................................ 100

Los v ecin os restantes con  el señ or
Cura de i 1........................................ .. 96,64
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

D. Manuel Solans, Ingen iero  Jefe 
del d istrito forestal de la Coruña
y  L u g o ............................   . 1 8 0

D. José R odríguez Diez Uiloa, G uar
da m a v o r ..............................    38

D N icolás Rey, id. i d ..........................  38
D. Juan C arreira, G u arda .................  30
I). C ayetano López, i d .........................  20
D. Tolnás F ernandez, i d    20
D. F rancisco  Paz, id ............................. 20
D. G regorio  López , i d ........................  20
D. A ngel Fernandez L ó p e z , i d , , . .  4 3
D. M anuel Pernas, i d ........................... 10
D. José R odríguez Regó, i d ................ 10 ’

 _____  14.773

Total.........................  40.291
S u scrito  a n te r io rm e n te .................. 3.451.610

S um a  ....................  3.491.901

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y  Derechos del Estado.
El día 20 del mes actual tendrá lugar en esta Direc

ción general la subasta de las obras de reforma necesa
rias en el local que ocupa el Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública , verificán
dose el acto en el despacho del Jefe que suscribe, con 
asistencia del Jlmo. Sr. Asesor general, segundo Jefe de 
esta dependencia y Escribano de Hacienda , de una á dos 
de su tarde.

El presupuesto detallado importante 8.269 rs. y plie
gos de condiciones se hallarán de manifiesto en la porte
ría de esta misma Dirección.

Madrid 4 de Noviembre de 1863.—P. S . , Juan Gon
zález Alonso.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  I
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a ,  I

Número 80. I
ENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES-—  VENTAS POSTERIORES ^

2 DE OCTUBRE DE 4 858. j
arpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobad«s 
por esta Dirección general, demostrativas del importa dg I 
las dos terceras parles líquidas de los ingresos realizad^ I
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 I
adelante de bienes de las corporaciones que se expresa
las cuales se remiten a la de la Deuda publica para 1
emita á su favbr inscripciones intrasferibles con renta de[ I 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8. de la |
de 1.* de Abril de 1859. I

Número . t , |
de . Importe de |3,

órden. Corporaciones. relaciones.

AÑO DE 1859.
MES DE AGOSTO. I

Provincia de Jaén. I
118 0 A yun tam iento  de A ld ea q u c -   ̂ I

m a d a .........................................  413,50 I
AÑO DE 18*60. 1

MES DE ENERO. ^ I
Logroño. I

4 4 821 A yun tam iento  de Arenzana de I
A r r i b a . . . . » ------- * ....................  2 13,5(5 I

11822 Idem  de B r i o n e s . . . .  - ...............  313,43 I
MES I)E FEBRERO. I

Segovia. I
11823 Com unidad  dé IIr iza .................. 952,^ I

MES DE MARZO. I
Badajoz. |

1 1824 A yuntam iento  de A z u a g a . . . . ,  4 0 986,67 I
11825 Idem  de S o la n a   *-458,67 I

Logroño. I
41826 A yuntam iento  de M e d r a n a . . .  379,04 I

Segovia. I
41827 Comunidad de S e p ú lv e d a . . . .  596,49 I

MES DE ABRIL. 1
Cádiz. I

11828 Ayuntam iento  de A lh a q u im e .  4.561,44 I
4 4 829 Idem  de C h ip io n a .........................  601,94 I
4 1839 íd em  de Jerez de la F ron tera .  43.262,38. 1
11831 Idem  de O lv er a ...............................  L l 04,38 1

Logroño. I
11832 Ayuntam iento  de  B r i o n e s . . .  „ 256,71 1
4 4 833 Idem de M edran o .........................  ¿12,41 I
1 1834 Idem  de Nalda...........................................  33,01 I
41835 Idem  de V il la lobar   406,9a I

Segovia. I
4 1836 Comunidad de S e p ú lv e d a . . . .  4.750,98 I

MES DE MAYO. I
Guadalajara. I

11837 A yuntam iento  de la Cabrera..  60,40» I
4 1838 Idem  de M o n ta r ra n ............................... 58,oi  I
4 1839 Idem de Málaga  .........................  410,74 I
11840 Idem de M ira lrio ..........................  4 66,10 I
4 4 8 11 Idem  de N e g re d o .   ....................  127,21 I
11842 Idem  de O n ta i la res .   4.560,34 I
418 43 Idem de P oza ncos .................................. 755 I
4 18 4 i Idem  de Renera    445,11 I
l í e l o  Idem  de R u g u iü a    1.040,90 I
1 4 846 Idem  de R o m a n e o s   896,15 I
4 1847 Idem  de Razbona    1.872,40 I
11818 Idem  de S igüenza .........................  402,6? I
1 i 849 Idem  de T o r t u e r o .........................  4 38,42 I
4 1850 Idem de Tendilla ............................  5.419,17 I
11851 Idem de T orre jon  del R e y . . . .  423,50 I
11852 Idem  de T r i l l o ................................. 1.218,07 I
11853 íd em  d eTorreva ldea lm en dras .  1 30,87 I
11854 Idem de Valdeancheta ...............  943,83 I
1 *, 855 Idem de Valdesotos. \. . . . . . .  608,04 I
11856 Idem  de Valdesaz .........................  1.213,04 I
4 1857 Idem  de Yiana de M o n d é ja r . . 1 25,84 I
11858 Idem  de Valdealm endras  334,85 I
11859 Idem  de V ían os ..............................  89-'»,12 I

Logroño. |
1 1860 Ayuntam iento  de B r i o n e s . . . .  938,37 I
4 1861 Idem de El R e d a l   49,36 1
11862 ídem  de L og roñ o   4.931,57 I
1 1863 Idem de S an tu rd e   46i,53 1

Tarragona. I
4 1864 A yuntam iento  de R c u s   1,^ I

MES DE JUNIO.
Córdoba.

11865 A yun tam iento  de M ontema-
y o r .................................... ............ 5.141,39

11866  Idem  de P alm a................................. 243,76
Logroño.

1 4867 Ayuntam iento  de B r i o n e s . . . .  901,03
1 1868 Idem de H u é r c a n o s .....................  534,73
11869 Idem de L og roñ o .................. .. . . .  3.401,86
41870 Idem de Arenzana de A rr ib a .  73>,72
11871 Idem de Azufra ................................ 2 .3 i 8,97
1 4872 Idem  de Santo D om ingo  de  la

Calzada...................................   66.224,67
Segovia.

11873 Comunidad  de Biaza   1.078,25
Tarragona.

1 4 874 Ayuntam iento  do I l e u s   7,08
Toledo.

11875 A yuntam iento  de M o h e d a s . . .  79.002,72
1 4876 Idem  de Talayera   35.469,85

MES DE JULIO.
Córdoba.

41877 Ayuntam iento  de  B u ja la n c e . . 4 2.409,40
11878 Idem de M on t i l la . .    ................. 124,60
11879 Idem  de P o sa d a s .  ........................ 3 .408,99
14 880 Idem  de Palma................................. 818,47

Logroño.
11881 A yuntam iento  de Hornos . . . .  1.061,41
11882 Idem  de Morales .................      45,25
1 1883 Idem  de C alahorra .......................  20.867
11884 Idem  de O l l a u r i ............................. 493,69
1 4885 Idem  de Santo D o m in g o   547,08
4 4 886 Idem  de A ba los ............................... 86,38
11867 Idem  de Bergasillas.    2.05Ñ47

Tarragona.
11888 Ayuntam iento  de Reus . . . . . .  29,U

MES DE AGOSTO.
Logroño.

11839 Ayuntam iento  de C a la h o r ra . . 12 .015,42
1 1890 Idem  de A lb e r i t e . .  .....................  ‘230,40

Segovia.
11891 Comunidad de Sepúlveda . . . .  4 2.399,86
11892 Idem de F uentidueña.................  11399,84

Tarragona.
4 1893 A yun tam iento  de R e u s   476,12

Zaragoza.
4 1 89 4 A y u n La mi en t o d e Ga reñas   131,93
11895 Idem de A g ó n ................................. 646
11896 Idem  de B atorr ita .    .................  41,10
11897 Idem de Bu buente ........................ 821,34
11898 Idem  de Fuen de Salón  828,07
4 1899 Idem de S a y ó n ...............................  410,67
1 1900 I d e m d e G a l l u r .........................  ̂13,33
11901 Idem  de L e c h o n ............................. 479,67
1 1902 Idem  de M aluen da ......................
41903 Idem de N om b rev i l la ..................
419 )4 Idem de P cd r o la ............................ 15 289,6»
11905 Idem de P ina ...................................  41.32-3,37
1 1906 Idem  de Quinto ..............................  6 .7 íL f*
11907 Idem de R ie la .................................  9.517,01
4 1908 Idem de C erveru e la .....................  361,33
1 4 909 Idem  de Sástago............................  256,67
11910 Idem  de Villalengua.................   282,39
41941 Idem  de V il la lba  ;   4 96,a-*
14912 Idem  de Un Castil lo ....................
11913 Idem de Fuentes de G i l o c a . . .  125,62

MES DE SETIEMBRE.
Córdoba.

41914 A yun tam iento  de H in o josa . . .  625,90
Jaén.

41915 A yu n tam ien to  de A ldeaque-
m a d a .......................................................  120

11916 Idem de L up ion ............................. 373,86
41917 Idem  de G u arrom an...................  4.019,07

Segovia.
4 4 918 Com unidad  d e C u é l l a r .   __________ 9 .961,23
41919 Idem  de Fuentidueña........................... 7.836,0*
11920 A yuntam iento  de  M ontejo de

'la V e g a .........................................  123,711
H 9 2 !  Idem  de C u é l la r .......................................  59
11921 Comunidad de S e p ú lv e d a . . . .  IS.820,J^
H 9 2 3  A yun tam iento  de J c r r a c i n . . .  122 ,«■5

Tarragona.
1 1924 Ayuntam iento  de R e u s   33,1 -
Madrid 14 de O ctubre  de 1863.== Martínez,



Junta de la Deuda pública.

g , TADO demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  

•' créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda ciase interior y exterior, 
v de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las 'leyes de 1.* 
de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en Real órderj de 6 
de Octubre do 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

MOIlTíZÁBLE DE PRIMERA CLASE, 57,1 Q POR 100,—  IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 31,20 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR, 
ó* 37,50 POR 100.-— P E R SO N A L, 29,20 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. importe nominal. Cambio.

p. Felipe C a m p i l l o .................................................................  Amortizable de 1.a clase.
Manuel de N ovales ................................................... .. Id.
El m is m o .............................................................................. Id.
Yfi m is m o ..............................................................................  Id.
El m ism o ....................... ........................... ............. .. Id.
!U mismo..............................................................................  Id.
Francisco Pérez ................................................................. Id.
Pedro de las Rivas.............................................. * ...........  Id.

• Ju an  Goyzucta .................................................................  Idem de 2.a in terior.
Manuel de N ovales .............................. ...........................  Id.
El m is m o .............................................................................. Id.
Francisco P é r e z . . ............................................................. Id.
Pedro de la Q u in tan a .....................................................  Id.
Juan R o d r íg u ez . ...............................................................  Id.
El m is m o ........................................................ ....................  Id.
El mismo ..........................................................................  Id.
Ricardo A r a n a ....................................................................  Id.
Jacinto Navarro  y  Lázaro..............................................  Id.

i . 200.000
400.000
204.000
200.000 
18 L000
156.000 
70.000

376.000 
6.62o

29.150
290.000
145.000
170.000
590.000
500.000
500.000 

1.000.000
380.090

56.50
56.90
56.90
56.90
56.90
50.90 
57
56.75
29.90
31.50
31.50 
31,99
31.75 
31.74
31.73
31.73 
32
31.90

PRESENTADAS EN MADRID.

D . José Galien.................................... ................................ Amortizable de 2.‘ exterior
El m is m o ........................................................ ....................  Id.
Fd m is m o .............................................................................  Id.
El m is m o .............................................................................  Id.
Fl m ism o .......................... ................................................ .. Id.
Yíctor María Gortezo......................................................  Personal .
José García H e r r e r o . ......................................................  Id.
El m is m o ............................... .............................................. Id.
Ceferino S e r r a n o ........................ ..................................... Id.
El m ism o ..................... .......................................................  Id.
Sebastian Martínez...........................................................  Id.

960.000
960.000
950.000
960.000
960.000 

6.199
50.000

100.000 
20.492 
1 1 .' 1 1

500.000

37.82
37.83 
37.8 4
37.85
37.86 
28,90 
29.79 
30.24
29.70
29.70 
30,50

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABIE DE PRIMERA CLASE.

Internad es. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Felipe Campil lo ............................................................................... 1.200.000
Pedro de las R i v a s . . . . - ......................................................................... 370.000
Manuel do Novales........................................................ 156.000 \

56,50
56,75

56,90

57

678.000
213.380

649.798

39.900

2.788.000 1.581.078

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Juan Goyzucta ................................ ...........................................................  6.625 29.90 1.930

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. \¿c lo r  María Gortezo..................................... ............... ................................  6 . 199 28,90 4.79)

Madrid 31 de Octubre  de 1 8 6 3 .=  El S e c re ta r io ,  Antonio Bruno Mor#no.=* 
dente , l iarzanallana.

Y.6 B.°— El Director g;en e ra l , Presi-

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Se retarla.— Negociado 2.°— Ayuntam ientos.
Se bolla vacante,  por jubilación del que la obtenía, la 

plaza de Secretario  del A y un tam ien to  del E sc o r ia l , dota
da con el sueldo anual  de 2.5 )0 rs. , pagados de los fon
dos m u n ic ip a le s , la cual por  equivocación se anunció  con 
la delación  do 1.500 rs.

Los aspirantes  que á la cualidad de mayores de 25 
años r eú n an  !a necesaria  ap t i tu d ,  d ir ig irán  sus solicita 
des competen teniente  docum entadas  ni Alcnlde-pre<ddí»n- 
te de aquella Municipalidad den tro  deí término de un  
mes, que empezará  á contarse  desde el din que se publi
que por tercera  vez el presente  anuncio  en este pe r iód i
co; en la inteligencia do que será preferido el a sp i ra r te  
que r e cu a  las c ircunstancias  p revenidas en el Real d e 
creto de 19 de Octubre  de t *53.

Madrid 3 de Noviembre de I863.^=E1 Conde de Expé
lela. 55*5— 3

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras p m  concurso extraordinario  

u por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1358, 
lian de proveerse  po r  concurso extraordinario  en los Maes
tros y Maestras comprendidos en el art.  7.° de las m is
mas, y á falta de estos, po r  oposición, las Escuelas v acan 
tes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La escuela de Alcázar de San Juan  , dotada con el 

sueldo anual  de 4.400 rs.

Provincia de Cuenca.
Las escuelas de Las Mesas y Vara del R ey ,  dotadas 

con el sueldo anual  de 3.300 rs. cada una.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las escuelas de Fuente  del F r e s n o , Mestanza , T orre  

de Juan Abad, y la plaza de Maestra auxiliar  de Valdepe
ñas , doladas con el sueldo an u a l  de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.

La escuela de Sisante , dotada con el sueldo anual  de 
1931 rs " •

Las e cuelas de Carrascosa del Campo é Hinoiosos. con 
el de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La de C u é l l a r , dotada con el sueldo anual  de 2.910 

reales.
Provincia de Toledo

Lis escuelas de Alcaudetc 'de  la Jara y Oropesa , d o 
ladas con el sueldo anual de 2 200 rs. cada una.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p r o v in 
cia de C iudad-R eal , se ce lebra rán  en Junio y Diciembre; 
las de C u e n c a , Guadalajara y Toledo, en Enero y Julio- 
las do Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia’ 
en ó 1 n rzo y S e ti e rn b rc.

, Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta
r e  casa gra tu i ta ,  y las re tr ibuciones de los niños y n i-

que puedan pagarlas.
Jm s aspirantes dir ig irán  las instancias escritos de su 

puño y con documentos (deque  lian de acompañ m copia 
moral j al Sr. G obernador Presidente  de la Jun ta  de 
^ s t ru c c io n  pública d é l a  respectiva p ro v in c ia ,  la cual 

.elevará á osle Rectorado las solici tudes orig inales ,  v la 
Propuesta para las escuelas que se hayan  de conferir  por 
°posicion concluidos los ejercicios, y  para las de c o n c u r 
so extraordinario  en cuanto t rascu rra  un mes desde que  
el Boletín oficial inserte  este anuncio.

Madrid 3 de Noviembre  d.e 18G 3^E1  Rector, Juan  
Manuel Monlalbán.

Consejo de A dm inistración
d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

En conformidad á !o dispuesto en los artículos l.*v i.° 
f  la instrucción aprobada por S. M. en  13 de Diciembre 

186;) para  el repar t im ien to  de las dos terceras  partes 
^1  costo de las a lcantaril las de nueva construcción e n -  
Lc los propietarios de casas v solares de Madrid , c o r la r 
l o  á los artículos 5.’, 6.° y 7.0 de la ley de 5 de Junio 

1839 y Real orden expedida para su cum plim ien to  en 
^8 de Diciembre de 1860, se convoca á los dueños ó ad- 

listeado res de las casas y solares, sitos en la cuenca 
"el barquil lo, que co m p ré n d e la s  calles anotadas á conti- 
JR'acion, para  que co n cu rran  á la reun ión  que  ha de ce
r r a r s e  bajo la presidencia de u n  Vocal de este Consejo, 
h el día c del mes de Noviembre próximo, á la hora  de 

g1 una de su tarde, en el salón de colum nas de las Casas 
yUnsistoriales del Excmo. Ayuntam ien to  constitucional de 
ya  corte,  con el fin de n o m b ra r  la comisión que ha de 
Jjarol tipo q u e se rv i r á  de base para  la valoración d e  cada 
t íio ,(1<\los solares de que  consta dicha cu en c a ,  por  mé- 
_r° é pié superficial ,  con arreglo á la citada instrucc ión  
iücse  publica para conocimiento d é lo s  interesados, 

m . (*l,e E0P acuerdo del Consejo se anuncia  al público
su inteligencia y efectos comiguientes .

Madrid 27 de Octubre  de 1863.— El P re s iden te ,  M ar
r a ^  ^  S o c o rro .= E i Secretario , F rancisco  M artin y Ser-

Instrunción para llevar á efecto, en la parte que correspon
de al Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel l i j a s  
bases acordadas en Reales órdenes de 28 d Diciembre de 
1860 y  9 de Julio de 1 862, sobre el modo con que ha de 
repartirse entre los propietarios de casas de Madrid el im 
porte de las dos terceras partes del costo de las alcantari
llas de nueva construcción.
Artículo 1.° Aprobadas que sean por el Gobierno de 

S. M. las l iquidaciones del costo de las alcantaril las de 
cada una de las cuencas en que se halla dividida la p o 
blación de Madrid para este efecto , se convocará á una 
reun ión  á los propietarios de edificios ó solares sitos en 
las calles que comprenda la cuenca respectiva, con el fin 
de que nom bre  una comisión de su seno que fijo el tipo 
que lia d e s e rv i r  de base para  la va loración do cada uno 
de los solares comprendidos en di ha cuenca por  metro ó 
pié superficial.

Art. 2.° Antes de hacerse  la convocatoria  formará la 
Dirección facultativa de las Obras del Canal de Isabel II 
una relación en cada cuenca de las casas y solares que 
comprende, con .sus núm eros  por calles, expresándose en 
ella los que, teniendo más de una fachada solo deben co n 
tr ib u ir  por una de ellas, y las que estén exentas p o r  se r 
virse de alcantaril la  antigua.

Art. 3A La Junta  de Evaluación facilitará p r e v ia m e n 
te nota de las lincas comprendidas en cada cuenca , sus 
calles,  núm eros ,  pies de sit io ,  valores y nom bres  de los 
dueños ó administradores.

Art. i.® Obtenidos los dedos expresados en los dos a r 
tículos a n te r io re s ,  se c itará  á la reun ión  de propietarios 
ó sus apoderados,  haciéndose la convocatoria por medio 
de a n u n c io ,  que  se publicará  en la G a c e t a  y  Diario ofi
cial de Avisos con la anticipación de ocho dias al en que 
haya de celebrarse aquella ,  expresándose en el anuncio  
las calles de que se componga la cuenca respectiva.  Esta 
reun ión  la presidirá  un Vocal del Consejo.

Art. 5.* A la reun ión  podrán  c o n cu r r i r  los p rop ieta
rios ó los adm in is tradores  de las- f incas ,  en tendiéndose  
como tales para  la representac ión en la jun ta ,  los P á r r o 
cos . Rectores ó Directores de iglesias y establecimientos 
públicos; los Jefes de oficina ó los superiores  do A dm i
n istración ecles iás t ica , civil y m il i ta r ,  ó sus delegados, 
avisándose á los que se encu en tren  en este caso po r  m e
dio de oficio.

Se entiende adem ás que  ios dueños ó sus apoderados 
sean los ({ue tengan la actual posesión de las f incas,  y 
que las dudas y reclamaciones que por inclusión ó exclu
sión del valor de alcantaril lado en las t rasmisiones de 
dominio pudieran  ocurri r ,  se resuelvan en tre  partes y en 
T ribunal  competente.

Art. G.e Los propietarios ó sus apoderados que c o n 
c u r ra n  á la ju n ta  podrán  p re sen ta r  prev iam ente  en las 
Oficinas del Consejo , para que conste su personalidad, 
el último recibo del pago da c o n t r ib u c ió n , del cual se 
tom ará  razón , devolviéndolo al interesado.

Art. 7.a Si á esta, p r im era  reun ión  no concurr iese  la 
mitad más uno de los propiel arios de la cuenca respec ti
va , se citará para u n a  segunda reu n ió n ,  quedando  obli
gados los que no asistieren á e s ta r  y pasar por l o q u e  
acuerden ios que c o n cu r ran  , cualquiera  que sea el n ú 
mero de estos. Si no asistiese ninguno, se en tenderá  que 
r enunc ian  á tomar parte  en la cuestión , conformándose 
con el tipo que  adopte la Adminis tración.

Art. 8.° Los propietarios ó sus apoderados reunidos en 
la forma expresada para el fin indicado en e¡ art.  IA, 
n o m b ra rá n  una  comisión de cinco individuos elegidos por 
los concurren te s  en votación secreta por papeletas e n tre  
los mismos propietarios y sus apoderados do la cuenca 
respectiva.

Art. 9 .® Siendo de todo p un to  indiferente para  la 
exactitud é igualdad del repar t im ien to  el que el valor que 
se señale á los solares sea m ayor  ó m enor  del que real
mente  tienen en v en ta ,  bastará  se fije en la reu n ió n  la 
diferencia con que han de co n tr ib u i r  los solares que 
abraza cada c u e n c a , según el p un to  más ó ménos v e n 
tajoso en que están situados.

Esta comisión deberá  p re sen ta r  su trabajo  te rm inado  
para el dia que en el acto del nom bram ien to  se señalare,  
en  cuyo dia se reu n irá  bajo la presidencia del mismo 
Vocal del Consejo, y  lijará el va lo r  de todos los solares de 
la cuenca.

El resultado se a nunciará  al Gobierno de S. M.
Madrid 13 de Diciembre de 1862 =  Aprobado por 

S. M .=Y esa  de Armijo.
Rea1 orden de 23 de D i-cien ib''e de 5 860.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o . —  Obras públicas.— Ihno. Señor: 
Visto el expediente  instru ido  para fijar las bases del r e 
partim iento  en tre  ios propietarios de casas y solares de 
Madrid, de la cantidad con que  deben c o n tr ib u i r  á las 
obras del nuevo  alcantaril lado en cum plim iento  de lo dis
puesto en los artículos 5 .°, 6.° y 7.° de la ley de 5 de J u 
nio de 1859; oído el Consejo de E-tado y de conformidad 
con su d ictamen, S. M. la R e i n a  (Q. I). G.) ha  tenido á 
bien resolver lo siguiente:

4.° Para exigir la parie  que  p o r  el concepto a rriba  i n 
dicado lian de satisfacer los propietario- ,  serv irá  de tipo 
el valor íntegro de los solares, ó sea el de su área  s u p e r 
ficial, ya haya ó no edificación sobre  e lla ,  sin deducir  
el capital de los censos ó cargas con que  estén gravadas 
las f in c a s , y sm  perjuicio de las acciones pr ivadas que  
puedan co rresponder  á los dueños del dominio directo 
para r e c la m a re n  su caso á los del dominio útil  el pago de 
la cantidad con que los últimos deban c on tr ibu ir  por r a 
zón de los derechos que  tengan sobre  las fincas y con 
arreglo á las leyes.

2. Conforme á lo dispuesto en  la citada ley de 5 de 
¿linio de 5859, ios propietarios deberán  satisfacer las c a n 
tidades que  les co rrespondan  en el térm ino  de cuatro 
anos y cuatro  plazos iguales, uno  en  cada año ,  que. se 
h a rán  efectivos por  las oficinas de Hacienda, con sujecioii 
a Jas instrucciones Vigentes para ia cobranza  cíe la con
tr ibución de inmuebles, y  contándose aquel té rm ino  d es
de la fecha en que se les notif ique la ó rden  de pago de la 
p r im era  anualidad.

3 /  Debiendo con tr ibu ir  á este impuesto é incluirse  en 
las liquidaciónés que  se hagan las iglesias y demás edifi
cios destinados al culto p ú b l ic o , el Estado satisfará la 
parte  que  les corresponda.

4.° Los conventos de religiosas y  casas de com u n id a 
des se c o m p ren d erán  también en  el repart im iento ,  sin 
excep tuar  ía parte  que  ocupen sus iglesias, oratorios ó 
capillas en que  sea público el culto ,  pagándose de los 
fondos del Estado la cuota que se les señale.

5.° Los hospicios , hospitales y demás edificios dest i
nados á objetos de beneficencia ú  otros de utilidad p ú 
blica se inclu irán  de la misma m anera  en  el repar t im ien 
to ,  satisfaciendo la parte  que corresponda  el Estado, la 
provincia ó la municipalidad de Madrid, según la consi
deración que tengan los respectivos establecimientos.

De Real ó rden  lo digo á V. I. para su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1 m uchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1860.*==Corvera.==eSr. D irec 
tor general de Obras públicas.

Calles que comprende la cuenca del Barquillo.
Santa Agueda, Almirante, Arco de Santa María, Santa 

Bárbara (plazuela), Barquillo, San Bartolomé (desde el trozo 
comprendido en tre  las calles de San Márcos y Arco de S a n 
ta María, Beneficencia, Belen, Belen (travesía), Santa Brígi
da, Colmillo, Farmacia , Florida, Florida (travesía), Gongo- 
ra, Gravina,  San Gregorio, I lernan  Cortés, Hortaleza (desde 
la calle de San Márcos hasta la puerta  de Santa B á rba 
ra),  Infantas (desde la calle de la Libertad á la del Bar
quillo) , Libertad , San Lorenzo, San Lúeas , San Márcos, 
callejón de San Márcos, San Mateo, San Mateo (travesía), 
San Opropio ,  Bel a yo , P ia m o n te , Recoletos (paseo), R e
gueros, Rey (plaza),’Salesas (plazuela), Salesas, Saúco, Sol
dado , Santo Tomé, Santa Teresa , Santa Teresa (costani
lla] , Válgame Dios, Veterinaria (costanilla). — 1

A dm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su 
basta\ 230 resmas de papel que se necesitan para la im 
presión de la Guia de Forasteros del año próxim o de 
1864.

1.a El rem ate  tendrá  efecto el dia 16 del a c t u a l , á las 
dos de la t a rd e ,  en el Despacho del que  suscribe,  quien  
presid irá  el acto, acompañado del Oficial p r im e ro  inter* 
ven to r  y de un Escribano público.

2.a La p r im era  media hora  se inver t irá  en  rec ib ir  los 
pliegos,  que  se en tregarán  cerrados y rub ricados  sus so
bres por los l id iad o res  al Presidente; este los n u m e 
ra rá  por el órden en  que los reciba ; dichos pliegos con
tendrán  la proposición escrita según el modelo que  se e x 
presará ,  y una  carta  de pago en la que se acredite  haber  
ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 1.000 rs., 
como condición indispensable para poder tomar pa r te  en 
la subasta.

3.a Pasada la media hora  fijada para  recib ir  los pl ie
gos,  el Presidente  procederá  á su  aper tu ra ,  y a d ju 
dicará  la subasta  al postor que haya presentado la p ro 
posición niás benefic iosa ; pero en "el caso de resu l ta r  
dos ó más proposiciones iguales,  h ab rá  e n tre  los l i d 
iadores que h ay an  producido el empate nueva  licita
ción o r a l . adjudicándola á la proposición más favo
rable.

4.a La subasta  quedará  en suspenso hasta tam o  q ue  
el Sr. Mini.-tro de la Gobernación se sirva aprobarla.

5.a El tipo que se fija es el de 78 rs. resm a , y el pa 
pel deberá  se r  exactamente  igual en condiciones á la 
muestra ,  que se encuen tra  de manifiesto en las Oficinas 
de esta dependencia ,  desde las diez de la m añana  á las 
cuatro  de la t a rd e ,  á fin de que  p uedan  en te rarse  los 
que deseen lomar par te  en la subasta.

6.a Luego que se haya term inado el rem a to ,  se d e 
volverá á ios l id ia d o re s ,  cuya proposición no haya sido 
adm it ida ,  la carta  de pago que presen taron  , y  se c o n 
servará  la del m ejor postor para responder  con su im 
porte  á la obligación que con trae ,  no devolviéndosela 
hasta que haya  finalizado su empeño.

7.a A los 10 dias de haberse  comunicado la órden de 
aprobación de la subasta ,  el contratis ta  deberá  p resen ta r  
en el a lmacén del establecimiento las expresadas 230 res
mas de papel, y su i mi orto se satisfará por la Caja luego 
que haya term inado la entrega.

8.a Será de cuen ta  del contratis ta  el pago de derechos 
de expediente; y en el caso de que no cum plie re  las obli
gaciones que c o n trae ,  quedará  sujeto á lo que prev ienen  
los artículos 5.9, 9.* y 10 del Real decreto de ¿7 de F e 
b re ro ,  19 de la instrucción de 15 de Setiembre, y el 
11 de la ley vigente de Contabilidad del año de 1852."

Madrid 2 de Noviembre de 1863.— E1 A dm inis trador  
g e n era l ,  Ramón de Navarre te .

Modelo de proposición.
D  , v e c in o  , q ue  vive c a l l e . . . . . ,  n ú m

c u a r t o  , se comprom ete  á en tregar  en el a lmacén de
la Im pren ta  Nacional 230 resmas de papel para im p r im ir
al precio d e   (en letra) rs. vn.  cada una  igual á la
m u es tra ,  que existe unida ál pliego de condiciones fo r 
mulado para ia s u b a s t a , su je tándom e en  un todo á las 
condiciones expresadas en el mismo.

Madrid ¿ve. — |

G obierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

Recibido en este Gobierno de provincia el título de la 
mina Reform ada , sita en este térm ino munic ipal ,  pe r te 
neciente  á D. Francisco Cantos, y no siendo posible ave
riguar  su paradero  para hacerle  la correspondien te  e n 
trega según está m andado ,  se le avisa por medio de este 
periódico oficial, á fin de que  en el té rm ino  de 1o dias se 
presen te  en las oficinas de la Sección de Fomento de es
te Gobierno por  sí ó por medio de persona delegada al 
efecto , para que tenga lugar la expresada entrega", a c re 
ditando su derecho documentalmente .

Murcia 2 de Noviembre de 1863 .— Francisco Bel- 
monle. 5227

A dm inistración principal 
de Propieda les y  D erechos del Estado  

de la provincia  de la Coruña.
Arriendo en tercera subasta con baja de la quinta  parte de 

los tipos de la p rim era , excepto en pensiones á dinero, 
el cual ha de celebrarse el domingo 15 de Noviembre en
trante en M adrid  , Corana y  cabezas de los partidos ju d i 
ciales que se expresarán por las rentas fijas y eventuales 
de M itra s , C abildos, fá b rica s , co frad ías , frailes y mon
ja s por fru tos del corriente año.

El arriendo  en  tercera  s i lb ad a  de las ren ta s  de c o r 
poraciones y establecimientos del Clero que  radican en 
esta provincia  se celebrará  el dia 15 de Noviembre e n 
t r a n te ,  s im ultáneam en te  en  la villa y corte  de Madrid 
an te  la Adm inis tración de Propiedades de aquella  p r o 
vincia ; en esta c iudad y local de la Adm inis ttación  que  
está á cargo del que suscribe  ante  las personas de cos
tu m b re  ó que  autoriza la in s t rucc ión ,  y e n  las cabezas 
de los partidos judiciales d e q u e  se trata  en los pun tos 
de co s tu m b re ,  á presencia de los Srcs. Alcaldes , A dm i
nistradores subalte rnos del r a m o ,  y en su  caso del P r o 
cu rador  Síndico del A y u n ta m ie n to , con asistencia de 
Escribano.

Empezará  la subasta  á las doce de la m añana  del e x 
presado dia, y en la p r im era  media hora  se p re sen ta rán  
las proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se adm it irán  otros,  y se dará  principio á la lec tu 
ra y publicación de los que se hay an  p resen tado ,  cuyo 
resultado se consignará  en el acta del remate.

El a rr iendo  es por partidos:; cada uno forma lina p a r 
tida ó lote, y las posturas que se hagan han  de ser al to
tal de cada uno; advirt iendo que  para  admitir las  ha de 
acredita rse  al p resen ta r  el pliego h ab er  depositado el 10 
por 100 del tipo total de cada uno de los respectivos p a r 
tidos, consignado en la última casilla de la nota que  segui
rá á continuación, los cuales corresponden  en  esta terce
ra subasta  deducida ya la qu in ta  parte  de los de la p r i 
mera ,  excepto en lo pertenec iente  á pensiones á dinero, 
cuya nota ó recibo de depósito debe p resen tarse  con se 
paración, pero á la vez con el pliego al em pezar  la s u 
basta.

En cuanto  á estos depósitos, tam bién  se adv ier te  que 
para  la licitación que pudiera  hacerse  en  la corte  deben 
constituirse  en  la Caja de  la Tesorería, y lo mismo en 
esta capital; pero teniendo en  cuen ta  que  la subasta  se 
hace en  dia de fiesta, según instrucción, y que  las opera
ciones de ios depósitos en  ambas capitales l levan m u 
cho t iem p o ,  se encarga que  los depósitos se hagan con 
anterioridad, ó al ménos con la anticipación de dos ó tres 
dias. En los partidos p odrán  los Sres. Alcaldes d isponer 
que se reciba en  el dia de la su b a s ta , puesto que h ay  
ménos requisitos que  cum pli r  y ménos l ic i ta c ió n ; pero 
señalando el pun to  en  un cartel  que se fije en  la casa de 
la subasta la víspera y  la m añana  del rem ate  para  evitar  
dudas y quejas.

Será triple el rem ate  en los puntos designados re s 
pecto á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 2.000 
reales en la casilla de la p r im era  su b as ta ,  y  en  esta ca 
pital y  partidos judiciales so lamente  si el p resupues to  
de las ren tas  no  llegó á d icha cantidad.

i f c N o  se admitirá  postura  m enor  de los tipos ó can t ida 
des de ja  ú l t im a casilla de la n o t a , y el a rr iendo  q u e d a 
rá  pendiente  de la aprobación de la Dirección general 
del ramo; debiendo verificarse  el pago de los plazos por  
semestres y t r imestres  vencidos,  á saber:  por semestres, 
en 1.a de Enero y  i,° fie Julio de 1864, los partidos que 
en p r im era  subasta  tuvieren  tipos de 20.000 rs. en a d e 
lante , y po r  tr im estres  los dos pr im eros  en 1.® de d icho 
Eneros y los restantes  en  l.° de Abril y 1.° de Julio de d i
cho año lo? que  no lleguen á dicha cantidad.

En todo lo demás se advierte  que  el a r r ien d o  se e n 
tiende con arreglo y sujeción á las condic iones de la p r i 
m era  su b as ta ,  consignadas en el Boletín de 20 de Agosto 
ú l tim o , núqj.  193.

C oruña 24 de O ctubre  de 1863.=^El Oficial p rim ero  
In terv en to r, A ntonio de Encina.=^El A dm in istrador p r in 
cipal , Domingo de A ristizábal. 5477

A dm inistración p rincipal
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia do Pontevedra.
Arriendo de rentas por fru tos de 1863.

Caldas: 2 carre tes  , una  m arran a  . 8 cabritos , u n  p o 
llo , 121 y  media ga l l inas ,  8 capones ,  4 pe rd ices ,  22 
cuartil los de aceite , 12 a rrobas  y  24 cuartil los de vino, 
66 fs. y u n  c. de trigo , 562 fs. y  3 es. de c e n t e n o , 192 fs. 
de m e n u d o ,  272 fs. y  3 es. de maíz ,  2.863 fs. y  8 es. de 
mediado, 6.508 rs. y  84 cents . :  tipo para  el arriendo, 
32.090 rs. y 12 cents."

Cambados: 2 y  u n  cuarto  libras de c e r a ,  15 haces 
de tojo , un  c a r r e io , i  horas de molienda por  sem ana , 2 
abadejos ,  27 pescadas ,  uno y  medio carros de pa ja ,  2 
pollos, 86 g ab inas ,  2 a rrobas y 7 y medio cuartil los de 
ace i te ,  191 arrobas de v in o ,  350 "fs. y 7 es. de trigo, 
318 fs. de c e n t e n o , 33 fs. y un  c. de m en u d o ,  332 fs. y 
14 es. de maíz , 1.017 fs. y 1 1 es. de m ed í■*.do < 9.255 rs. y  
97 cents. :  tipo para el a r r ie n d o ,  26.865 rs. y 51 cents.

Caniaa : 18 l am p rea s ,  un  c ab r i to ,  80 gallinas,  5 a r 
robas y  2 cuartil los de v i n o , 6 fs. de trigo , 231 fs. y 6 es. 
de cen ten o ,  49 fs. y  5 c s .d e  m e n u d o ,  31 fs. de maíz, 
144 fs. y  4 es. de m ed iado ,  5 fs. y 10 es. de terciado, 
7.683 rs. y  66 cents . :  tipo para el a r r i e n d o ,  1 1.722 rs. y 
39 cents.

Lalin: 2 libras de m an teca ,  4 moyos de teja , una  l i
bra  de cera, 42 ca rn e ro s ,  13 gallinas’, 27 capones, 508 fs. 
y 4 es. de t r i g o , 2.29-4 fs. y 5 es. de cen teno ,  6 fs. de m e
nudo  , 14 fs. de m aíz ,  9 fs. y S es. de m e d ia d o , 4 fs. de 
cebada , 4.453 rs. y 46 c-éats.: tipo para  el remate , 32.051 
reales y 84 c e n t s . "

Pontevedra  ; 2 l ibras de cera  , 3 pollos , 27 gallinas, 
u na  a rroba  y 6 cuartil los de a c e i t e , 98 fs, y  8 es. de t r i 
go , 117 fs. y 10 es. de centeno , 28 fs. y 6 es. de m e n u 
do , 488 fs. y 12 es. de maíz , 1.752 fs. y  4 es. de m enudo, 
32.079 rs, y 90 cents . :  tipo para  el a r r i e n d o , 49.513 rs. 
y 59 cénts.

P u e n teá rea s : un  carnero  , 7 pollos ,211 y media ga 
llinas , 16 cuartil los de aceite , .4 a rrobas y 4 cuartil los de 
v i n o , 499 fs. y 8 es. de trigo , 408 fs. y 5 es. de centeno, 
360 fs. y  6 es." de m enudo  , 40 fs. de maíz , 269 fs. y 6 es. 
d e m e d ia d o ,  48 fs. de terc iado ,  15.963 rs. y  85 cénts.: 
tipo para el a r r i e n d o ,  32.868 rs. y 32 cénts."

Puente-C aldelns : una libra de m an teca ,  un  carnero,
2 pollos ,  2 g a l l in as , 9 cuartil los de aceite, 50 fs. y 6 es. 
de cen ten o ,  20 fs y 3 es. de m en u d o ,  13 fs. y 8 es. de 
m aíz ,  249 fs. y 2 es) de m ediado ,  1.498 rs. y 22 cénts.: 
tipo para  el a r r ien d o ,  3.81 í rs. y 21 cénts.

Redondela: 2 lam preas ,  86 gallinas,  14 a rrobas y 16 
cuartil los de vino, 683 fs. y  5 es. de trigo, 289 fs. y 8 ce 
lemines de centono, 124 fs. y í I es. de m enudo  , 10o fer
rados y 4 es. de maíz, 333 fs. y 4 es. de menudo, 82 fer
rados da terc iado, 20.609 rs. y 14 céntu: tipo para el
a rriendo,  41.890 rs. y 18 cénts.

Ta be y r o s : 5 carros de leña, una libra de cera, 6 lam
preas ,  2 m arran o s ,  10 carneros ,  4 cabritos , ¿6 gallinas, 
95 capones,  9 a rrobas y 9 cuartil los de v in o ,  337 fs. y 
un celemín de trigo, 2.724 fs. y 2 es. de centeno, 408 fer
rados y 3 es de "m enudo ,  323 fs. y i! es. de maíz, 655 
ferrados y 9 es. d o m e ñ a d o ,  7.816 rs. y  28 cénts.: tipo 
para el a r r ie n d o ,  41.838 rs. y 46 cénts.

Tuy : 6 salíalos , 2 pescadas , 6 lampreas , 4 carneros,
4 cab ri to s ,  39 pollos, 795 y media gallinas,  2 perdices,  3 
a r robas  y 7 cuartil los de aceito ,  12 a r robas  y 28 cuarti- ,  
líos de v in o ,  2.262 fs. 3 es. de tr igo ,  1.22 4 fs. 7 es. de 
centeno, i. 177 fs. y 2 es. de menudo, 573 fs. de maíz, 459 
ferrados y 1 i es. de mediado, 6 es. de terciado, 99.869 re a 
les y 95 c é n t s . : tipo para el a r r ie n d o ,  155.137 rs. y 22 
céntimos.

Yigo: 3 m elones,  24 cam uesas ,  24 higos , 6 huevos,
3 libras de congrio  , 5 libras de cera , u n  ru b io ,  10 pes
cadas , 6 mielgas, un carnet o , u n  cabri to ,  27 polios, 296 
y media gallinas ,  2 a rrobas  y 19 cuartil los de aceite ,  50 
a rrobas y 20 cuartil los de vino, 1.047 fs. y if les.  de trigo,
7 21 fs y 8 es. de centeno, 148 fs. y 7 es. de menudo, 517 
ferrados y u n  celemín de maíz, 53 fs. y 9 es. de mediado, 
288 fs. y 3 es. de terciado, 3 fs. y 5 es. de fréjoles, 68.883 
reales y 55 cénts.: tipo para  el a rr iendo ,  101.615 rs. y 5 
céntimos.

Pontevedra  21 de Octubre  de I863.«*=P. Y., José de Ca- 
viedes y Camba. ' 54á i

Pliego de condiciones.
1.a La subasta de los partidos cuyo tipo exceda de 

20.00) rs., tendrá  lugar el domingo 15 de Noviembre p ró 
ximo, de doce á dos de la tarde, en Madrid por ante  el 
Excmo. Sr.  G obernador  de la provincia , Administrador,  
Oficial p r im ero  in te rven to r  del ram o y Escribano de Ha
cienda ; en Pontevedra  por ante  funcionario  de igual cla
se , y en la cabeza de partido por ante  el Juez de pr im era  
instancia , P rocurador  síndico y u n  E scr ibano ,  quedando  
pendiente  el remate  de la aprobación de la Dirección g e 
neral de Propiedades y Derechos del Estado.

2.a En el mismo dia y hora  ha de verificarse  la s u 
basta de los peritos cuyo tipo no alcance á la expresada 
cantidad de 20.090 rs., en Pontevedra  por ante  los func io
narios que  expresa la condic ión anterior ,  y en las cabezas 
de pa r t ido ,  por  ante  los que  tam bién manifiesta  la 
misma,

3.a Las posturas se h a rán  por medio de pliegos c e r r a 
dos , conforme al modelo que  se inserta  á continuación, 
los que se in tro d u c irán  por los l id iadores  en una u rn a  
que  al efecto estará  colocada á la en trada  de las oficinas 
designadas an ter io rm ente .  A estas proposiciones debe 
acom pañarse  p recisamente  carta de pago de la Caja de 
Depósitos ó del A dm inis trador de  Rentas del pueblo  ca 
beza de partido judicial respectivo, con la que se acredite  
hab er  depositado el 10 por  100 de la cantidad que en el 
p resupuesto  sirve de tipo al partido ó partidos que  p r e 
tendan  rem ata r  ios l id iadores .  Dadas las doce del ex p re 
sado dia, hasta cuya  hora se admiten  los pliegos, se abr irá  
en público dicha caja procediendo al exám en de ios que 
contenga, y adjudicándose el rem ate  á aquel de los l i d i a 
dores que haya hecho la proposición más ventajosa  á la 
Hacienda, sin perjuicio de la más favorab le  que  resulte  á 
la doble ó triple subasta  en los casos en que esta tenga 
lugar y de lo que resuelva la Dirección general.

4.a "No se adm it irán  posturas que  no cu b ran  el tipo 
fijado á las rentas  de cada partido ; y si dos ó más r e s u l 
tasen iguales se ab r irá  licitación verbal e n tre  los que las 
suscriban por  un  cuarto  de hora, p refir iéndose  por  últ-i 
mo al que  ofrezca pagar al contado.

5.a El importe  del rem ate  de las rentas  que son obje
to del a rr iendo  se satisfará á metálico y en dos plazos 
iguales, el p rimero  en 15 de Marzo y el segundo en 15 
de Mayo del año próximo de 1864.

6.a No se levantará  el depósito que se exige para  ser 
admitido como licitador hasta h ab er  hecho efectivo el 
p r im e r  plazo.

7.a El a r renda ta r io  no podrá  solicitar indemnización 
de las rentas  eventuales  que deje de percibir  por falta 
de producción, y cuyo im porte  se señala  en p resupues to  
calculado según quinquenio .  Lo mismo se e n ten d erá  re s 
pecto de aquellas corporaciones cuyas rentas  se consig
nan  en  dicho presupuesto por una  cantidad alzada y  sin  
expresar  el po rm enor  de las partidas , en tendiéndose  por 
lo tanto que la cobranza es á suer te  y ven tura .

8.a Los a rrenda ta r ios  a n u n c ia rá n  en el Boletín oficial 
de la provincia  y por edictos en todos los Ayuntamientos 
de su demarcación el dia en que d a rán  princip io  á la 
cobranza, que h a n  de verificar en la cabeza de cada dis
trito  m u n ic ip a l , y de haberlo  realizado lran de d a r  con 
oportun idad  conocimiento á la Admini-tracion. En  los 
dos primeros meses, contados desde el dia que h ay an  se 
ñalado en los expresados anuncios, solo t ienen derecho á 
pe rc ib ir  la ren ta  en las especies designadas en  cobranza; 
pero si t rascu rr ido  este plazo no hub iesen  comparecido 
los pagadores,  puede elegir en tre  la especie y su  importe  
al precio m ay o r  que h ayan  tenido en el mercado respec 
tivo en los dos referidos meses.

9.a No será permitido al a r renda ta r io  ped ir  p e rd ó n  ó 
rebaja sin pagar en otros plazos, ni  en distinta especie que 
la estipulada. Y como la m ayor par te  de las ren tas  r e d i 
midas hasta la fecha h a n  sido eliminadas de los p re su 
puestos , se rán  de abono al a r renda ta r io  las que á lo s u 
cesivo se r e d im a n ,  así como lo serán  tam bién las que 
por  falta de identificación han dejado de eliminarse ,  para  
lo cual el a r renda ta r io  m arcará  el n om bre  del redim ente ,  
el n ú m ero  y fecha de la carta  de pago y  las demás c i r 
cunstanc ias  que  pueda  consignar.

10. Los a r renda ta r ios  no ten d rán  derecho á pe rc ib ir  
m ás  ren tas  que las puestas en cobratoria ,  q u edando  en  la 
obligación de da r  cuenta  de las que e n cu en tre  de más, 
po rque  el arr iendo  se entiende  po r  corporaciones y  n ú  * 
mero de ferrados v especies que forman el cupo de" cada 
partido.

1 1. Los a rren d a ta rio s  no lia rán  m ás desem bolsos que 
el pago ue derechos á los E scribanos fieles de fecho, p re 

goneros, con más el papel que se invierta  en  la escritura,  
y  en el expediente, con arreg lo  á la nueva  ley.

4 2. En el caso de que los a r renda ta r ios  no  cum p lan  
las condic iones del pago en los térm inos contra tados,  qu e 
d a rán  sujetos á la acción que  contra  clios in ten te  la A d
ministración. Si llegase el caso de la ejecución pa ra  la 
cobranza del a rriendo, se entiende rescindido el con tra to  
en el mismo hecho, v se procederá  á o tro  nuevo  en q u ie 
bra  .

13. Quedan los a r renda ta r io s  obligados á m arc a r  los 
recibos que  expidan, con el n ú m ero  de ó rden  de sus r e s 
pectivas partidas en cobratoria ,  así como á p re sen ta r  
m enspalm ente  desde el dia en  que  empiece la cobranza ,  
una nota de la recaudación que obtengan, expresando  el 
n o m b re  del foro, hipoteca y can tidad  que haya  en treg a 
do, sin  cuyo requisito no tend rá  derecho á exigir se le 
expida despacho de aprem io contra  deudores morosos.

4 4. Este contra to empieza en 1.° de E nero  de 1864, y  
term ina  en 30 de Junio del mismo, en cuya fecha e n t r e 
garán  los a r renda ta r io s  las cobra lorias que  esta oficina 
les hubiese facilitado, quedando  obligados á respe ta r  las 
condiciones establecidas por las leyes y cos tum bres  del 
país que no se opongan á lo estipulado,

i 5. No se adm itirá  postura  á n in g ú n  d eu d o r  á los fon
dos públicos.

El p o rm en o r  de los presupuestos se halla de m an i f ie s 
to en la Administración principal de Propiedades y  De
rechos del Estado en Madrid, en la de esta prov incia  y  
los respectivos Juzgados de p r im e ra  instancia.

Pontevedra  18 de Octubre  de 1863 .=P .  Y., José d e C a -  
viedes y Camba.

N ota. Siendo dia feriado el señalado pa ra  el remate ,  
los depósitos prevenidos en la condición 9 /  del pliego in 
serto  se verificará el dia anter io r .

Modelo de proposición ,

D. N., vecino d e . . . .  , su je tándose á las condiciones
publicadas en el Boletín oficial de la provincia,  n ú m .........
de este año para  el a rr iendo  de las ren tas  co m p ren d id as
en  el partido judicial  d e  ofrece la cantidad d e ..........

(Fecha y  firma.)

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la p rovincia  de Granada.

D. Andrés Ildefonso Erizar,  C om endador de ta Real y  
distinguida Orden de Carlos I I I , Caballero de la ínclita  y  
mili tar de San Juan  de Jerusa len  , Jefe de A d m in is t ra 
ción y A dm inis trador  principal  de Hacienda pública  de  
esta provincia.

llago saber  que  aprobado por la Dirección general  de  
Contribuciones el p resupuesto  de 2.000 rs. para  la ad q u i 
sición de a lgunos enseres y reparación de otros del m o 
biliario de esta Administración , se saca á pública  su b a s 
ta el expresado servicio , y  po r  el térm ino  de 30 dias, q u e  
p r incip iarán  á co rre r  y contarse  desde el dia en que  a p a 
rezca el presente  anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  , c u y o  
acto tendrá  lugar á las doce del dia en que  espire dicho 
plazo y bajo el pliego de condiciones que estará  de m a 
nifiesto en esta oficióla para  las personas q ue  q u ie ran  i n 
teresarse en dicho remate.

Granada 20 de Octubre  de 1863.=*Andrésde Urizar.
5362

Fábrica ele p ólvora  de V illefe lich e .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ápública  su

basta en di-cha Fábrica el sum inistro de azu fre  para la 
pólvora de m ina que elabore la m ism a.

4.a El contra to  d u ra rá  desde el dia en que se a d ju d i 
que el servicio hasta fin de Junio d i  1864. En ei caso de  
que en dicho tiempo no se verificase el desestanco de la 
pólvora, podrá  prorogarse por un  añp más á voluntad  de  
las partes.

2.a Para ser  admitido el azufre ha de resu l ta r  por lo 
menos con ía riqueza del 96 por i 00 en el reconocim ien
to que se p ract icará  á su entrega , del cual se ex tenderá  
la correspondiente  acta.

3.a Serán  de cuenta  de! contra tis ta  todos los gastos 
necesarios hasta poner  el azufre en los a lm acenes d e  la 
Fábrica , así como re t i ra r  de esta ios que  no fuesen a d 
misibles.

4 a Las cantidades de azufre que la Fábrica  necesite  
en el trascurso del contra to  se reclam arán  po r  el Sr. Di
rector de la misma al contra tis ta  con la antic ipación de 
cinco días, si no pasa ei pedirlo de 5.OÜ0‘k i lo g ra m o s ; de 
10 dias cuando el pedido no exceda de 10.000 kilogramos, 
y de 15 dias cuando exceda de esta cantidad hasta 20.000 
kilogramos.

Estos plazos se contarán  desde el dia en que  recíba  
el contrataste e! pedido, á cuyo fin acusará  el recibo in« 
mediatamente.

5.a Dentro de los 30 dias siguientes al del reconoci
miento y admisión del azufre , se satisfará por la caja de 
este establecimiento su valor al respecto del precio e s ta 
blecido en el rem a te ,  previa la correspondien te  consig
nación de fondos.

6.a Si en los plazos co rre sp o n d ien te s , según la cond i
ción 4.a, no entregase el rem atan te  ios azufres que se le 
p id ie ren ,  será responsable  al pago de los iornalés á los 
operarios que  dejaren de traba ja r  en la Fábrica por  falta 
de dicho ingrediente.

Guando estos excedan ele diez dias sobre  los respec ti
vos plazos, la Fábrica  podrá  a d q u ir i r  por  su cuen ta  el 
azufre que fuere necesario  para c o n t in u a r  la elaboración. 
En el caso de resu l ta r  alguna diferencia e n tre  el precio 
del contra to  y el adquirido por administración, la que r e 
su l tare  deberá  abonarla  el con tra tis ta ,  descontándosela  
de su  fianza, la cual tendrá  que rep o n er  en el preciso 
térm ino de 15 dias, á contar  desde el descuento; y  en  caso 
de no verificarlo, se tendrá  p o r  rescindido ei con tra to  á 
perjuicio del interesado en iguales térm inos q ue  se i n d i 
can en la condición 13.

7.a La subasta  se verif icará  an te  la Jun ta  económica 
de esta Fábrica á las doce do la m añana  del dia 7 de Di
c iem bre  p róximo , después de los 30 de. la inserción  de  
este pliego en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín o feial de la 
p ro v in c ia ,  el cual también se a n u n c ia rá  por  medio  de 
carteles en los parajes de cos tum bre  en esta villa.

8.a Desde las once y media de la m añana  á las doce 
del dia prefijado para el remate  se rec ib irán  por el Sr. Di
rector de la Fábrica, en presenc ia  de las pe rsonas  q u e  
com ponen  la Jun ta  de la misma , los pliegos cerrados q ue  
presenten  los l ic i tadores ,  en cuyo sobre  se expresará  el 
n o m b re  del que  suscribe  la proposición. Estos pliegos se 
anu n c ia rán  p o r  el ó rden  en que  se en treguen .  Para  q u e  
el pliego pueda ser a d m i t id o , ha  de p re sen ta r  .precisa
m ente  cada licitador carta de pago de la caja del estable
cimiento expresiva de h ab er  consignado en  ella la-can ti
dad de 5.000 rs. en metálico. Dadas las doce se a n u n c ia rá  
que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos, pro-  
cediéndose inm ediatam ente  á la ap e r tu ra  de los adm it i 
dos por el órden de su  n u m erac ión  y á la lec tura  en  a l t a  
voz de las proposiciones que contengan, tom ando  n o ta  
de ellas ei actuario  de la subasta, que  lo será el Secretario  
de la Junta .

9.a El precio de  cada kilogramo de azufre será el de  
u n  real.

Las proposiciones se h a rá n  á la baja  cíe este tipo, no  
admitiéndose n inguna  que  exceda de él, ni  con tenga  m o
dificación de condic iones ú  otras de igual naturaleza.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
adm it irán  pujas á la llana á los f irmantes de las mismas 
por térm ino  de u n  cuarto  de ho ra  en  qu e  te rm in ará  el 
acto.

11. La persona á qu ien  se ad jud ique  el servicio c o m 
pletará  ia fianza hasta la cantidad de 10.000 rs. e n  m e tá 
lico , la.cual quedará  depositada en  la caja de esta F á b r i 
ca , ó en la sucursa l  de D epósitos , y no po d rá  d isponer  
de ella el con tra tis ta  hasta  la finalización del contra to.  
Se devolverá  en este caso, ó en los de rescisión, si no  r e 
sultase responsabilidad.

12. El contra tis ta  queda  obligado á lo estipulado en  
el contra to  p o r  la via de aprem io y  p rocedimientos de 
que  habla la ley de Contabilidad en  su  art.  11, con r e 
nunc ia  por todo el tiempo que  d u re  aquel  de los fueros 
y privilegios de que  esté en posesión.

13. Si el rem atan te  no cumpliese con  las condiciones 
q u e  debe l lenar  para  el o torgamiento de la escri tu ra  é 
impidiese que  esta tenga efecto en el térm ino  de ocho 
d ias ,  contados desde el en  que  se le notifique la a p ro b a 
ción de la subasta  , se tendrá  por  rescindido el con tra to  
á perjuicio del rematante ,  con arreglo al Real decreto  de 
27 de Febre ro  é instrucción de 15 de Diciembre de 1852.

4 4. La adjudicación del rem ate  no se l levará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de S. M.

4 5. Los gastos que  se or iginen en el o torgam iento  de 
escri tu ra  y copias que  se necesiten, se rán  de cuen ta  del 
rem atan te .

Yillafeliche 29 de O ctubre  de 1863.=**E1 Director, J u a n • 
Yalera. 5458

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en te rado  del pliego de c o n 
diciones inserto  en  la G a c e t a  del G obie rno ,  fecha  ,
n ú m  , y  en  el Boletín oficial do la p ro v in c ia ,  fe
c h a  , n ú m    que expresan las condiciones q u e
se exigen para ei sum in is tro  del azufre para  pólvora de 
mina que  necesita la Fábrica  de pólvora de Yillafeliche 
hasta fin de Junio  de 1864, se comprom ete  á entregarlo
al precio d e  r s . ,  cénts. cada kilogramo. Y para
acreditarlo  presento  el docum ento  que  acredita  el depó
sito que prev iene  la condición 11 de la misma.

(Fecha y firma del p roponenteó



Juzgado de prim era instancia de Cieza»
D„ A gustín M am  de la Serna y R e j e r o ,  Caballero 

Com endador de la Real y  distinguida Orden española de 
Carlos 111, Maestrante d é la  Real de Ronda y  Juez de 
prim era instancia de la villa  de Cieza y  su partido*

Por el presente se anuncia la provisión  de uña P ro 
cura vacante en  dicho Juzgado, para que lós aspirantes  
a ella  p resenten  por conducto de Secretaria sus so lic itu -  

docum entación  n ecesaria , dentro del térm ino  
d e  15 días , que em pezarán d contarse desde la inserción  
d e  esta p u blicación  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

f Dado en Cieza á de Octubre de 1863.— Agustín Ma- 
ría de la S e r n a ,^ P o r  m andado de S. S., Antonio Marín M eneses. 5349

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas del Reino.— Secretar ía  gener*! .^-Nego- 

ciado i ”— Por el presente  y en  v ir tud  de acuerdo  dei limo, s e 
ñ o r  Ministro Jefe do la Sección sét ima d e  osle Tribunal ,  se r i la  
Hama y  emplaza  por  p r im era  vez á D. Juan  Antonio León, A d 
m in is t rad o r  genera l  interino cn-s fué de ,a p r 0v¡ncia de Burgos, 
« s u s  heredero?,  cuyo pa rad e ro  se ignora, á fin de que  en el t é rm i 
n o  de 30 días, que  etntv;.2ar ¿ n á eonta ,.se ¿ ,os , 0 de publicado este 
anuncio en a C a c , l TAi se presen ten  en esta Secretaría general  por  
si o por  medio -do encargado á recoger  y con tes ta r  el pliego de 
r e p a ro s  ocu r  ridos en el exámon de la cuenta  de efectos y e n v a -  
ses e la ren ta  de tabacos , co rrespondien te  á todo el año de
* la inteligencia que  de no verificarlo les p a ra rá  el per-*
juici'o  que  haya lugar.

Madrid 22 de Octubre  de 4 863.==José Fullós. 5V23—3

Tribuna l  de  Comerciq d e  M a d r i d . - P o r  providencia  asesora 
da del mismo, fecha 31 do Octubre  último, ha sido declarado en  
estado d e  q u i e b ra  á su instancia D. Ramón V ara  y J o rd á n ,  Ve
cino y  del comercio de esta co r te ,  r e t ro t r a y e n d o  los efectos de 
esta declarac ión  con la cal idad de por  ahora  y sin per juicio de 
t e r c e r o  al.'día 22 del mismo mes.

E a  s u  consecuencia, y con arreg lo  á lo que dispone el arW- 
cu A 4.057 del Código d e  Comercio,  se previene* que  p e r -  
§Oi\a alguna haga pagos ni entregas do n inguna especie á d i-  
rá io  D. Ramón V ara  y  Jordán ,  y sí al Deposi tario judicial nom- 

D- Pab l°  Martínez,  que  vivo plazuela d e  la Leña, n ú m e -  
<ro 6 , cuarto  segundo do la izquierda,  pena en otro caso de no 
«quedar descargadas  de  las obligaciones que tengan pendientes  á  
- 1 6 la masa de acreedores ,  y que  todas aquellas en cuyo
qíoder  existan pertenencias del  quebrado, hagan  manifestación d e  
das q u e  sean por  medio  de  notas que  dirijan al S r .  D. Luis Ma
y a  Tapia, Cónsul do este Tribunal  y  Juez  Comisario de la t tu le -  
b ra ,  que  vive calle de  la G reda ,  núm. 9; p reven idas  q u e  las que  
«si no  lo h icieren se rá n  tenidas p o r  ocultadoras v cómplices de 
t i  qu ieb ra .  " :   oo28

'Por  el presente  y  e n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D, A n to -  
m o  C abre ra  y  V .ruega* Aboyado del Ii tre . Colegio y Juez de paz
* e dist r ito  d(ú Congreso  de esta capital, á instancia de D. H e r 
m en eg i ld o  Mendez,  como apoderado  de D. Santos Diez, se cita á 
D.M anu.aldfli  Palacio, cuyo actual domicilió se ignora, pa ra  que en
*  di?, 4 4 del corr ien te  y hora  de l a s t r e s  de  la tarde, comparezca 
jporsn ó por  medio de  persona especialmente  apoderada  ea  este 
J u z g a d o  de paz del Congreso, que se halla en Santa Cruz,  piso 
rbajo de  la Terr i to r ia l ,  con los documentos,  testigos ó demás m e -  
*ii©s de  p ru e b a  de que intente valerse, á celebrar juicio verbal  á 
«que es dem andado  por  el D. Hermenegildo Méndez en dicha r e 
presen tac ión ,  sobre  pago de 600 rs., p rocedentes de ropas ; bajo 
aperc ib im ien to  que  de«no comparecer  se cont inuará el juicio en 
su rebeld ía ,  con a r reg lo  á lo que dispone el art. 1.473 de la lev 
de  Enju iciamiento  civil.

M adr id  3 de N oviembre  de 1 863 .= E!  Secretario,  Eugenio Díaz. ’ ”oo30

El Dr.  D. Vicente  G ut iérrez  Piñeiro, Juez de p r im era  instancia 
<ae la c iudad  de Pontevedra  y  su par tido.

Hago notorio  que declarados en concurso necesario  los bienes 
de  D. J o s é S u a r c z , vecino q«c filé de osla capital , he acordado 
anuoc-a r  aquel procedimiento  por medio de edictos, conloeme á la 
segrinda  pa r te  del ai t, 33S de  la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia,  llamo á todos los acreedores  contra el mis- 
to o ,  a fia da  que  den tro  de id  días so presenten en este Juzga- 
d o  con los títulos justificativos de sus créditos.
_ P o n t e v e d r a  49 de Octubre  de -1863.=V¡cenl<> Gutiérrez Pi- 
m e i ro .= D e  su  órden ,  Ignacio Rey y Vázquez. 5531

En v i r tud  de exhorto  del Sr. Alcalde m ay o r  interino del P i -
^ ' 0, en ^  Ih'a se convoc«i á las personas que  se

consideren con de recho  á los bienes quedados al fallecimiento de 
. Ganos Pozueta, consistentes en su a juar  v algunos documentos T ™®ntas’ á fin d e que  ocurran  con las justificaciones necesaiias 

a  d ed u c i r  sus acciones ante  re ferida Autoridad.
Madrid 2 de Noviembre  d« 4 863.-—-LSI Sr. Juez, -Fernandez . =  

eu hscrib. irio , Ciprian > Perez.  5513

D. Emilio Bravo ,  Magist rado de Audiencia de fuera de Ma
d r i d  y  Juez  de p r im era  instancia del distr ito  de Buenavista de 
•esta corte  & c.

Por  el p re sen te  c i t o , llamo y emplazo por  p r im era  vez y t é r 
mino de nueve dias á D. Baldomcro A ndré s ,  pa ra  que  tan luego 
como llegue á su notic ia  este anuncio, comparezca en este mi 
J u z g a d o ,  sito en e! piso bajo de la Audiencia  te r r i to r ia l ,  plaza 

e dantaCr».yz, a p r e s t a r  declaración indagatoria  en causa que se 
in s t ru y e  po r  estafa á Doña Rosa Burgos;  bajo apercib imiento que 

e no  verificarlo  le p a ra rá  el perjuic io que haya lugar.
M adr id  1 .° de  Noviembre de  4 8 6 3 . = B r a v o . = P o r  mandado

d e  S< S »» Ju an  Montesinos Moya. 5504

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y  J« e z  de p r im era  instancia del distr ito de Buenavista  de eda  €OC%ñ.

P or  el presen te  cito y llamo á Doña Antonia de Chavarría,  
q u e  habitó en la calle del Barquillo, núm. 23 y 25, cuarto  segun-  
'do interior,  pa ra  que  dentro  del término de seis dias c o m p a
re zc a  en ests mi Juzgado, sito en el piso bajo de  la Audiencia ter-  
r U n i i a l , plaza de Santa  Cruz , á dar  una  declaración en causa 
c r im inal  que  pende en el mismo.

Madrid 28 de Octubre  de 1 8 6 3 .= B r a v o .= P o r  m andado  de 
S. S., Juan  Montesinos Moya.

D. Teodoro Ás^á's, Juez de primera instancia de la villa de 
Egéa dé los Caballeros y su partido, en la provincia de Zaragoza.

Mediante  el p resen te  se cita y emplaza á Francisco Martin 
Ordoñez, natural  de B u rb a g u m a ,  de 27 años dé edad  de oslado 
soltero y oficio l a b r a d o r , pa ra  que  en el término de 30 dias, 
que em peza rán  á contarse desde  el siguiente á ta publica
ción de este edicto en la G a c e t a  oficial, se p e r o n é  en las 
cárceles de esta villa á o ír  las notificaciones y contestar los c a r 
gos que  le resu ltad én causa sobre  robo á Felipe B o ta y a ; pues 
si lo h icie re  se le oirá y g u a rd ará  just icia , parándole  en otro 
caso el perjuicio que haya  lugar,

Dado en Egea de los Caballeros á §2 de Octubre  de 1863.== 
Teodoro A s p á s .= P o r  iñáhdaáo  de S. S . , José Marzo. 5350

Vicaría eclesiástica de Madrid  y su partido.— Por  el presente  
y en v ir tud  de providencia  del Sr. Teniente Vicario Eclesiástico 
de esta heróica  villa y  su partido,  se cita á Victorino Leoh, que 
últ imamente  vivia en la taberna del  pa rador  deGilimon, y cuyo  
pa radero  se ignora,  á fin de que en el preciso y  perentorio  t é r 
mino de se is  dias se presente  en este  Tribunal  y oficio del in 
frascri to Notario pa ra  hacerle  saber  el contenido de cierta  p r o 
videncia; en la inteligencia que de no hacerlo le pa ra rá  p e r 
juicio.

Madrid  29 de  Octubre  de 486l.==ícgtihdo de la Cuerda.
5487

P o r  el presente  y en v irtud de providencia  del Sr- D. ¿osé 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera  de  Múdrid y Juez 
de p r imera  instancia de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
Segundo edicto y  término de nueve dias á Isidora Fornico M ar
tínez , para  que  en el término de nueve  dias se p resen te  en la 
cárcel de esta capital á responder  á los cargos que la resultan en 
la causa que se la sigue por robo; pues de no verificarlo fce sus
tanciará  en su ausencia  y rebeldía. 5507

En v i r tud  d$ providencia del Sr . D. Pascasio Fernandez ,  Ma
gistrado de Audiencia de fuera  de Madrid y Juez de  p r im era  
instancia de distr ito  del Centro de esta  capital,  r e f ren d ad a  del 
Escribano D. José María Mil ler, SO ciU , Manía y emplaza  por 
pr imera vez y término de nueve dias á A r tu ro  Sabaté  Jorge,  pMa 
que comparezca en la audiencia de S. S.-, sita éh el piso bajo de 
la Audiencia  del terri to rio,  á da r  sus descargos en la causa c r i 
minal que contra él mismo se ins t ruye  por e s ta fa ;  apercib ido 
que de no verificarlo se sustanciará  el procedimiento en su a u 
sencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar, 5503

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Juan  Fernandez  Palma, 
Juez de p u n V r a  instancia del distrito de la Universidad, se cita 
llama y emplaza po r  pr imera  vez y término de nueve  dias á 
D. Manuel Otero de Q uesada . cuyo pa rade ro  se ignora,  á fin de 
que se persone en el cilade Juzgado y Escribanía de D. .hian 
Vivó pa ta  la práct ica de una diligencia en la causa que por  al
zamiento de bienes se instruye contra  el expresado Otero;  pues 
de no hacerlo le pa rará  perjuicio. 5506

D. Justo Diaz Gallo, Juez de p r im era  instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por  el presente  p r im er  edicto cito, llamo y  emplazo á todos 
los que se c rean  con derecho á los bienes que á tu m u er te  ha 
dejado Doña Agapita  Salamanca, vecina que fué en la villa de 
Torres , cuyo fallecimiento tuvo lugar en dicho pueblo en el mes 
de Agosto del año 1862, para  que  en el término de 30 dias, á 
conta r desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado á deducir  en horma legal los de re-  
< hos que les correspondan en el juicio de tes tamentaría d é l a  
misma que se i-iguc por ante el Escribano actuario; bajo aperc i
bimiento de que en o tro caso les p a ra rá  el perjuicio que hubiere  
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Octubre de 1863 = J u s t o  
Diaz Galio.—-El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

5351

D. Félix García  Raquero,  Juez  de p r im era  instancia de la ciu
dad  de Balagucr y su pa it ido .

P o r  el presente  p r im er  piegon y  edicto se llama á D. Juan 
Antonio Menendez, mayor que era  del presidio del Canal de Ur
ge!, sin domicilio conocido, para  que dentro el término de 10 dias, 
contaderos desde  la publicación del p re sen te ,  comparezca á este 
Juzgado á fin de recibírsele  declaración de inquir ir en méritos do 
la causa criminal que contra  el mismo se forma sobre estafas y  
otros excesos á los penados de dicho presidio del Canal de Ur
ge!; previn iéndosele  que si den tro  de dicho término no co m p a
reciese se seguirá  la causa en rebeldía,  parándole  el perjuicio 
que cu derecho hubiera lugar.

Dado en Balaguer á 23 de Octubre  de 4 86 3 .=  Félix García 
R a q u e ro .= P o r  su mandado, Manuel Juer ,  Escribano. 5352

Nos el Licenciado D. Mariano O lm ed o , Presbítero  E xam ina 
dor  de las diócesis de Vitoria  y S egov ia , Catedrático de  D e r e 
cho canónico del Seminario  conci liar de este Obispado de Osma, 
Provisor y Vicario general  de él por el limo. Sr. Dr. D. Pedro 
María Lagüera  y Menero, Obispo del mismo &c.

P o r  el presente  citamos, ¡lamamos y emplazamos á D. H e r 
menegildo Benito, Presbítero, Cura párroco del pueblo de C her-  
coles.para  que el preciso término de 15 diaS improrogables  de 
como este edicto  se inserte  en la G a c e t a  oficial, en unión 
de Felipe Garcés,  vecino y m ayordomo de la iglesia p a r 
roquial de dicho pueblo ,  adicionen l<t cuenta  de fabrica rendida 
por este, y  so b re  la cual pende  expedien te  en este nuestro  T r i 
bunal , cargándose y da tando  todas las cantidades que desde  el 
peiíodo de Enero  del año de 1S55 hasta  Marzo do 4859 in
gresa ron y salieron de la expresada  f a b r i c a ; apercib ido que de 
no verificarlo en dicho térm ino  se le declarará  rebelde  y se 
fo rmarán las cuentas de oficio á su costa,  parándole  el perjuicio 
ó perjuicios que haya  lugar;  y con el fin de que no pueda ale
garse  ignorancia, se inser ta rá  e! presente  en el periódico de que 
queda  hecha relación.

El Burgo de Osma 22 de Octubre  de  1863 .= Licenc iado ,  Ma
riano Qlmedo.*^Por m andado  de S. S., Nicolás de  Rivas.

5368

D. Lope Ovejas, Juez de fjrináerá iñstarícía de  Giiídad-Réal y 
¿u pátlidó',

En vir tud  de providencia de S. E. la Sala p r im era  de la Real 
Audiencia  de Albacete, cito , llamo y emplazo por  término de 27 
dias ,  contados desde que este edicto ge inserte  en la G a c e í a  d e  
M aDHií3, á D. Miguel Medrado y Morales, vecino que  fué de esta 
capital, procesado en este Juzgado y  por  la actuación del Escri
bano D. Manuel ¡Barragan y Cortés, sobre estafa dé 44.000 rs. vn- 
de  la per tenencia  de  D; Tomás d£ Vblasfcd, píírá tjué tíéntró de 
dicho término se presente  en la cárcel de este partido;  aperc ib i
do que de no presenta rse  se continuará y t ramita rá  la causa en 
su ausencia y  rebeldía, entendiéndose la sustanciacion en ad e 
lante con los estrados del Tribunal,  parándole  el perjuicio que  
haya  lugár, séguü aSí lo lia decretado la Sala p rofiera  de S. E. la 
Real Audiencia  de Albacete.

Ciudad Real 24 de  Octubre de  4863. =  Lope O v e jas .= P o r  
m andado d s  S. S., Manuel Barragan y Cortés. 5369

D. Manüel ÁYello Váidés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de está capital.

En v ir tud  del presente cito» llarttó y eifipiazO á los herederos 
de Doña Ana Caballero y demás personas que por cualquier con
cepto tengan derecho al valor en venta  de la casa ruinosa, calie 
de  Santa Catalina, núm. 27, para  qüe en el término de cUat.ro me
ses, contados desde la inserción del presente  en ía G a c e t a  dei Go
bierno, se personen en este Juzgado con los documentos en que 
fuud *n su acción; prevenidos que de lo contrario  se seguirá el 
expedien te  sin su audiencia, parándoles  el perjuicio que haya 
lugan

Gádte 2^ de Dctúbré de 1863.=Manuel A vello V a Idés .= C a .  
yétano Grotta. 5370

D. Francisco García Franco, /Vbogado de los T ribunales  na 
cionales, Caballero de la Real y distinguida Orden española d e  
Carlos IH» Vicepresidente honorario  del Instituto francés de 
A frica ,  y poi* S. M; Jhez de pr imera instancia de esta villa de 
Manacor y su par tido.

P o r  el presente  Hamo, cito y emplazo i  Andrés  Adrover,  
alias T an ca ,  hijo de Bartolomé y de Micaela E s b e r t , natu .a l  y 
vecino de la aldea de C a longe , sufragáneo de la villa de Santany, 
para  que den tro  de nueve días que  se le señalan por segundo 
término, se presente  en las cárceles de este pa tt ido  á fin de 
p re s ta r  cierta  declaración en la causa criminal que  estoy instru
yendo contra el mismo sobre  homicidio en la persona de Baltasar 
Adrover  y  defenderse  de los cargos que contra  él r e s u l ta n ; que 
si así lo hiciere le oiré y gua rdaré  j u s t ic ia , y de jando de hacerlo 
continuaré  y terminal  é los procedimientos en su rebeldía , en ten
diéndose en los estrados dei Juzgado ,  parándole  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en  Manacor y  Juzgado de p r imera  instancia á 21 de 
Octubre  de  4 8 6 3 . =  Francisco García F ianco.  =  Por mandado 
de S. S . , J u a n S ,  Lobera» 5389

II -TV.— ........... I , . . , . ,  .1 I .      ■ ——

D. José Benito Valeiras, Juez de  pr imera  instancia de la villa 
y pa r t ido  de Carbaliino, por  traslación d d  propietario.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza á José Rodríguez,  
vecino que fué de  la P obanza ,  en la pa rroquia  d e  Santa Comba 
de Treboedo, distrito de Maside, en este partido , y en la actua
lidad en ignorado pa radero  en el reino de Po r tuga l ,  para que 
den tro  del término de seis dias , contados desde el que  tenga 
efecto la publicación de  este edicto, se presente  en este Juzgado, 
por  la Escribanía del autorizante,  á contestar el traslado que  le 
está confer ido  del incidente de pobreza pr omovido por  D. Fray 
Manuel Rodríguez , vecino de la misma pa rroquia  de  Santa Com
ba , á medio del P rocu rad o r  Alfe iran;  con aperc ib imiento de 
que pasado dicho térm ino  sin verificarlo, se sustanc iará  el asunto 
por su rebeldía con los est rados de esta audiencia , y las diligen
cias le p a ra rán  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carbali ino á 21 de  Octubre de 4 8 6 3 .= Jc s é  Benito 
V a le iras .=D . S. O , José Benito Coveio. 5390

D. Juan  Crisóstomo Esquivel , Juez de p r im e ra  instancia del 
d istri to  de Sé¡nto Domingo de esta ciudad.

Hago saber  que  declarada  en concurso la tes tamentaría de 
Doña María Moreno Cortés y su esposo D. Antonio Torcello, se 
ha m andado convocar á todos los acreedores de  la misma para  
que den tro  de  20 dias se presenten con los tílu'os justificativos 
de  sus crédito s ; apercibidos de no ser admitidos en caso contra
rio.

Y para  que tenga la debida notoriedad, se enuncia por  el 
presente .

Dado en Mátaga á 20 de  Octubre de 4 8 6 3 .= Juan Crisóstomo 
E sq u iv e l .= Jo sé  Avila y Liceras. 5391

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario  de  Marina, 
Caballero de  la Real y db t ingu ida  Orden española de Cáelos III, 
y Juez  de p r im era  instancia de  Avila y su partido .

P o r  el presente  se c i t a , llama y emplaza á Pedro  Manuel 
Ecquiaga , natural de A z o , en la provincia  de G uipúzcoa ,  para 
que  en el tér mino de 30 dias comparezca en este Juzgado y E s
cribanía del infrascr ito  á re sponder  á los cargos que le resultan 
en la causa que  contra  el mismo se instruye p o r  lesiones inferi
das á Martin Cortavitar t i  en la noche del 23 de  Marzo último; 
apercibido que  de no verificarlo le p a ra rá  el perjuic io que  haya 
l u g a r , continuándose la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Avila á 23 de  Octubre de 186? .=U lp iano  G. de 
F r i a s .=  Por mandado de  S. S . , Juan  Antonio Nielo. 5405

D. Víctor de V e ra ,  Juez especial de  Hacienda de  la provin
cia de  Huesca.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á José L ó p ez ,  vecinc 
de Piedi afila, para  que  en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar  la correspondiente  indagatoria 
en causa que  sigue c#n tra  el mismo y otros por  aprehensión de 
cuatro  paquetes en el p inar  de  P í e d ta f i t a ; bajo apercibimiento 

' de  que  si no lo verifica será  declarado rebelde y contumaz , se
guirá  su curso el proceso en  su ausencia y rebeldía, y  le parars  
el perjuicio correspondiente .

Dado en Huesca á 27 de Octubre  de  1SG3.=Víc to r do V e ra .=  
P o r  mandado de S. S., Manuel A m u.  5407

D. Mariano Federico y  Castaños, Juez de  pr imera  instancia 
d e  esta  villa de  Alba de  Tormes.

P or  el presente  pr imer  edicto c i to , llamo y emplazo á Dima¡ 
Merino Garc ía , vecino de  M ontejo , contra qu ien estoy siguiendr

causa criminal por quebrantamiento  de  cófidfttía, habiéndose au
sentado de  dicho p u e b lo , en el que  se hallaba  sujeto á id *í*i- 
lancia de la Autoridad local por resultas de  la causa qite se le 
siguió en el Juzgado de Lédesma por  robo con intimidación y 
lesiones, y por la ciial \é frié ihipueáta dibha petlá como acceso
ria , para  que se presente  en este Juzgado  á responder  á los 
cargos que contra  él resu ltan ; pues de  no hacerlo  en el término 
de 30 dias seguirá la causa en rebeldía  , pa rándo le  el perjuicio 
que  haya  lugar-

A¡ba de Tormes á 26 de  Octubre  de 4 863.= M aría i io  P e d e r i -  
c o .= P o r  su m an d a d o ,  Ale jandro Alvarez. 5424

D. Bernardo MaHa H e rv áu , Gaballero de  la Real y distingui
da Orden de Carlos 1ÍÍ, y de ía civil de ÍJenéficéricíd de p r imera  
clase y Juez  de  p r imera  instancia del dist ri to  de la AudiaílCia de  
esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Angel Calleja E chevarr ía ,  na tura l  
de  Logroño y á José de los Bueyes Capillas, que  lo es de  Becer- 
ril de Campos, confinados del presidio de  esta c iudad ,  para  que 
d en tro  de SÍTdias, Contados desde la inserción del p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante mi á  contestar  á  los  car
gos que contra ellos resultan  en la causa cr iminal  pendiente  por  
quebran tam ien to  de las condenas que estaban sufriendo, verif ica
do ett ía noche de  2i  del actual j bajo aperc ib imiento de  que en 
o tro  caso  les parzi á el pérjuicio consiguiente.

Dado en Val ladolid á 25 de O ctubre  de  1 S 6 3 .= B c rn ard o  Ma
ría  H e rv á s .= P o r  mandado S. 8. , Jus to  M e’on Sánchez.

5-26
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D. Sabino Ruiz de  Lopé, Jildá dé pr imüra  instancia del p a r 
tido de Cebreros .

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Tomás Bilbao y  Juan  
José Chave  y Durandegui, el p r imero  de la casa Expósitos de  
Bilbao, de  24 <mos de edad, soltero, y el s egundo ,  natu ral  y ve 
cino de la parroquia  dé San áeb is t iac  , én la provincia de Gui
púzcoa, de  21 años, soltero; t rabajadores que hari sido en la lí
nea férrea del Norte,  jurisdicción de las Navas del Marqués, pa ra  
que en el término de  30 di.is, contados desde  U inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del G >bierno, se presenten  en este Juzgado 
á notificar les la acusación fiscal y re sponder  á los cargos que les 
resu lten en la causa seguida  contra los mismos por les;ones á 
Antonio Jacinto Goizalez  la noche del 3 de Abril  último; aperc i
bidos que  de  no p resen ta rse  se les dec lara rá  rebeldes y con tu 
maces, entendiéndose sus notificaciones, citaciones y emplaza
mientos con los e s t rados  del Juzgado, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Cebreros  27 de  Octubre  de  18G3.=Sabino Ruiz de L o p e .=  
Por  su mandado, Lino Gutiérrez.  5425

El Licenciado D. José Miría  P a ’acios,  Juez de  p r im era  ins- 
ancía de Ledesma y su part ido.

P or  el presente , único pregón y edicto, cito, llamo y emplaza 
á Dámaso Galdin y Cayetano, natura l  de  San Martin de  T r e v e 
jo, provincia de C áceres ,  sin vecindad ni residencia fija, soltero 
y de 15 años de ed ad ,  para  que en el térm ino de 30 dias, 
siguientes ai de  la inserción en U G a c e t a  ó Boletín de  la p ro 
vincia, se presente  en este Juzgado á re sponder  á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que  con tra  Francisco 
y Braulio, su pad re  y hermano respectivamente  re su l tan ;  pues 
en  otro caso se le d ec lara rá  rebelde  y se sustanc iará  la causa en 
su ausencia con los estrados del T r ibuna l ,  p a tá n  dolo el p e r ju i 
cio consiguiente. Pues en la refer ida causa así lo tengo acordadc  
en auto de este dia.

Dado en Ledesma á 26 de Octubre de  1 8 6 3 .= José María Pa^ 
lac ios.- -Por  su mandado, Francisco Hernández . 5427

D. Pablo Vignote  y Blanco, Juez de p r im era  instancia de 
este part ido &c.

Por  el presente  se cita y emplaza por segunda vez y térm i
no de quinto dia á D. Francisco ,  D. Ju l i án ,  D. Miguel, Doña 
Marcelina y Doña Pilar  Gómez Landero  para  que  comparezcan 
á contestar la demanda  entablada en este Juzgado po r  el Procu
rador  D. Diego Bances en representación de  José del Amo, come 
padre  del menor Manuel, sobre  devolución de  4.000 rs. , precie 
de una casa que el pad re  de los demandados vendió  , y cuya 
venta se ha declarado nula ; pues de no comparecer en e x p íe -  
do término se seguirán los autos en su rebeldía , parándoles el 
perjuicio que  hubiere  lugar.

Dado en Badajoz á 21 de Octubre de 1S63 .=Pablo  Vignote y 
B lan c o .= P o r  mandado  de dicho se ñ o r ,  Francisco M d iq u f t  y 
Tomás. 5428

En vi rtud de providencia  dada  el dia 7 del actual por el se 
ñor D. Giné? Pa lau ,  Juez de paz del distrito- de  San Deliran y 
encargado del Juzgado  de p r im era  instancia del distrito de San 
P edro  de  esta c iu d a d ,  en méritos  de  la causa ciimina! formada 
sobre la desgracia y sucesiva muerte  abintestado de Teresa  Mar-  
fang, natura! de Mamosa  , se cita á la persona ó personas que 
se c rean  con derecho á h e redar  sus bienes para  que  den tro  de! 
término de 39 d ias ,  contados desde la publicación de l  presente 
edicto y pregón , se presenten  á usar del mismo en este Juzga
d o ,  sito calle de Baños N uevos ,  núm. 4, piso segundo.

Barcelona 25 de  Octubre de  1S63.=V.* B.r,=  C o r tad a .= P ed rc
r> /\V vl/Y  f l r i c i x  i r e o r l K  v n A  IC L *1*7

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

Sesión regia de apertura  celebrada el dia  K de N oviem bre  
de 1863.

Reunidos los Sres. Senadores y  Diputados en el salón  
de sesiones dei Palacio del Congreso, á las doce de la m a
ñana ocupó la silla d é la  Presidencia , com o de m ayor de 
ed a d , el Sr. D. Manuel Panchón y Macías , P residente dei 
Congreso por dicho co n ce p to , y  las de los Secretarios, 
com o más jó v en es , los Sres. D. Segism undo xMoret,, Don 
Francisco Romero R obledo, Conde de Torrejon y  D. Pe
dro Calderón Col la n tes.

Se leyeron las listas do los Sres Senadores y  D iputa
dos nom brados para recibir á SS. MM. y AA. RR. los Sere
n ísim os Sres. Infantes D. Francisco de Paula Antonio y 
D. Sebastian.

COMISION DEL SENADO Y DEL CONGRESO PARA RECIBIR V DESPEDIR 
i  S. M.

Del Senado . *
Sr. Conde de Torre DíaZ.— Sr. Conde de Guendsilain.— 

Sr. Coride de Campo Alarbe.— Sr. Conde de Torre M a r ín .-  
Sr. Conde de S evilla  la N ueva.— Sr. Marques de Armen- 
dariz.— Sr. D. Facundo Infante.—Sr. D. Lrancisco Ler-
sundi. Sr. de Gerona.— Sr. D. A nselm o Blas-
ser.—Sr. Marqués Malpica. Sr. D. S aturn ino Calde
rón Collantes. Suplentes.

Sr. Conde dé tu m u r y . —  Sr. D. Lorenzo Arrazola.—. 
Sr. D. Javier BarcáiztégtfL— Sr. Duque de M edinacclr.

Del Congresos
gr, D< Manuel García Barzanallana.— Sr. D. Antonio 

terreras,-—3 f .  I), Antonio Romero OrUz.— S í\ D. Modesto 
Lafuente.—Sr. D. Jacobo Méndez de \  igo. -Sr. D. V ale
riano Casanueva.— Sr. D. F ulgencio  Schm id.—-br. 1). ven
tura Diaz.— Sr. D. Joaquín Agrela.— Sr. D. Salvadoi María 
O ry.—Sr. D. Alejandro Castro.— Sr. Conde de Rodezno.

Suplentes.
Sr. D. José de Zaragoza.— Sr. D. Antonio de Jesús 

Arias.— Sr. D. José Casado Sánchez.— Sr. I). Tom as Cas
tellano.
PARA RECIBIR Á SS. AA. R R . LOS SEBMOS. S R E S. INFANTES DON 

FRANCISCO DE PAULA ANTONIO Y D SEBASTIAN.

Del Senado.
Sr. Duque de Sev illano .— Sr. Marqués de Molins 

Sr. D. José María Huet.— Sr. D. Serafín Estebanez Calde- 
ron .— Sr. D. José Luciano Campuzano.— Sr. D. Miguel 
Chacón y  Duran. Suplentes.

Sr. D. V icente Vázquez Queipo.— Sr. D. Eusebio Ca- 
longe. Del Congreso. 

Sr. Barón de Córtes.— Sr. D. José Laso de la » ega.— 
Sr. D. Ferm ín F uente y  A pecechea.— Sr. J . b on zaio  haa- 
vedra.— Sr. D. Matías Yañez de lVivadeneira.— Sr. U. lia- 
m on Leandro Malats. 

Suplentes. 
Sr. D. Juan José Santa Cruz.— Sr. D. F rancisco Rivas.
Salieron del salón las com isiones nom bradas a des

em peñar su e n c a r g o , precedidas de cuatro macero^.
A n un ciada , por el regreso de los m aceros v  las comi

siones , la llegada de S. M ., se pusieron en pie todos los 
con cu rren tes: precedida S. M. por la co m it iv a , entro en 
el salón y se colocó en  el T ro n o , y á su  izqtuerda el Rey 
su augusto Esposo: á uno y  otro lado de SS. MM., los Mi
nistros, y  detrás los Jefes de P alacio , las damas de honor, 
y  los dem ás ind ividuos de la Real servidum bre.

Luego que SS. MM. tom aron asiento, lo tom aron tam
bién en sus respectivos puestos los Sres. Presidente, Se
nadores y D iputados, y e n  seguida ios dem ás asistentes á 
este solem ne acto , perm aneciendo en pié los Ministros y 
el acom pañam iento de S. M. ,El Sr. P residente del Consejo de M in istros, clespues 
de besar la m ano á S. M., tuvo la honra de entregarla el 
discurso de apertura de las Córtes, y S. M. se d ignó leerlo, 
estando concebido en estos térm inos:

[Véase en la parte o ficia l)Terminada por S. M. la lectura dei anterior discurso, 
lo entregó al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros recibió la orden de 
S. M. y  proclam ó su mandato en esta forma: «La Reina 
m e ordena declarar que se hallan legalm ente abiertas las 
Córtes de 1863 con arreglo á la C onstitución de la Mo
narquía.»Concluido este acto, y  pon éndose en pié todos los 
concurrentes, S. M. bajó del Trono y salió del salón entre 
vivas y  acla m a cio n es, precedida y acom pañada en la 
misma forma que á su entrada.Regresaron al salón las diputaciones que habían acom
pañado á S. M. hasta la salida del P alacio , y  quedó ter
m inado este acto.

PARTE NO OFICIAL, m o n ,
M A D R ID .— A yer tuvo lugar la so lem ne apertura do 

las Córtes. Las tropas de las guarnición estaban tendidas por la ca n  era , y  las c a l l e s  o b s t r u i d a s  por la g e n t e  que 
se agolpaba á ver la Régia com itiva. A las doce e n  punto, 
24 cañonazos anunciaron á los habitantes de la corte 
q ue SS. MM. la R e i n a  y el R e y  salían del régio alcázar 
para el pa'acio del Congreso.

A b ría n la  m a rch a d os escuadrones de lanceros; so- 
guian los coches de la serv idum bre de Palacio con las da
mas de honor y  G entiles-hom bres designados por S. M.; 
los Infantes D. Francisco y  D. Sebastian en lujosos co 
ches tirados por seis caballos con penachos inorados y 
blancos el prim ero, y  encarnados y blancos el segundo. 
Precedían al coche R ea l, que era el de Dos-Mundos ti
rado por ocho soberbios caballos con penachos blan
c o s , cuatro Oficiales de Estado Mayor haciendo (lo 
batidores; al estribo derecho iba el General Morques 
del D uero, Jefe del prim er ejército, y d is tr ito , y al iz
quierdo el Capitán general de Castilla la Nueva. De
trás del coche se  veia un brillante Estado Mayor, com 
puesto de los Inspectores y D irectores de las armas v 
los A yudantes del R e y . Un regim iento de coraceros daba 
la escolta á las Reales Personas.

Una hora después. SS. MM. la R e in a  y  R e y  entraban 
de vuelta en el Real Palacio.

a n u n c i o s .

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO
postal francés de Saint Nazaire á Méjico con escala en Fort 
de Franee (Martinica) y  Santiago de Cuba.

S ervicio  de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para  la Habana. 
Camarotes de Spazdek con dos cam illas, 1.150 frs. 
ídem  con  tres y cuatro cam illas, 1.025 frs. 
E ntrepuente, 650 frs.
Sale un buque de Saint Nazaire el 16 de cada mes.
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SANTO DJSL D IA .
San Z a can a s y  San ta  Isa b e l, Padres de S an  Juan  B au tista . 

Cuarenta lloras en  la parroemia de Santa iu*pín
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

O bservaciones m eteorológicas del d ia  4 de N oviem bre  
, de 4 863.

B arómetro Tempera- T e m p e r a -  u c T A n nR O S A !  re<tRciáoáÜ° tara en t u r a e n g r a -  B ú s c e l o s
Uv b A 9 .  rn il im e- g r a d o s  dos c e n t í -  DEL

t r o s .  Reaumur. g r a d o s  « o l  v i e n t o  CIELO.
^        _________

6 m . . .  717 ,S7 I*,8 2*,2 E   Celajería.
9 m . . .  718,47 3*,0 3*,7 E   Idem.

M   717,69 11', t  IV ,0 E .   Idem.
3 » . . . .  716,78 i r , 9 16M E   C els.hor.
€  t . , , .  716,83 9*,0 I T ,2 E   Despej.’
9 n . „  717,03 7*,2 9°,0 1E  Idem.
T em peratura m áxim a d e l d i a . . 1 7 \ 0
T em peratura m áxim a a l s o l   23”,5 29*,4
T em peratura m in im a  d e l d ia   0*,9 1 *,1
EvaDoracion en l a s  ¿4 h o r a s .  1.2 m i l í m e t r o s .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ou k cion  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  i  de Noviembre de 1863.
A ltu ra

peratu* DireccioD Fuerzn S i t a d o  
LOGA- v ' g ’_ r a e n  Estado

i j i g ra d o s  d e l  d e l  del
I i n A B B S  m* A n  COQte- de la  mar.U D A D K S . sima_ f i e n t 0 T ie n to .  c ie lo .

t r o s .  l e s *

Zsr * á las
9 mañ.L 774,9 9,8 O.N.O. V.#fte. Casi d .° .. »

Bilbao id . 769,0 4 4,0 S. E . .  Brisa. Cubierto. IVoleaj.
O v.# id . . .  776,7 7,2 N. O ..  Viento Casi d.°. »
San t.0 id .. 774,8 9,6 N .N .E . Calma Despej.0 . »
Burgos id . 776,7 2,2 O.N.O. Idem . íd em ____ »
Soria id . .  774,8 7,0 O S .O . Idem . Idem------  »
Salam.Md. 773,4 4,0 S u r . . .  Idem . íd e m .. . .  »
Madrid id. 778,5 3,7 Este . .  íd em . Celajería. »
Albac. id . 777,2 7,7 O .S .O . » N u b e s ... »
Sevilla  id . 771,6 4 4,8 N .N .E  Brisa. íd e m .. . .  »
Grana.4 id. 774,1 II ,0 S. S. E. Calma íd e m .. . .  »
Alie. id . . 774,3 43,8 S. E . íd em . C elajes.. En ca l.1
V alen .1 id. 773,-5 4 2,6 O este . B r i s a .  Ais. nubs »
Palma id .. 773,8 16,9 E ste ... Idem . Celajería. Tranq.1
B arcel.1 id 772,2 4 4,0 N. O. . V.* h* Cubierto. Idem. 
B rest á las

8 m añ.1. 770,2 4 3,6 O este . Brisa. Idem —  De leva.Bayonaid. 775,0 44,0 [Idem.. íd em . L luvia. G ruesa.

Oporto á J
la s 9 m .4. 775,5 4 4,4 N. E . .  B risa . V apores. De leva.

Lisboa id . 774,5 l! ,7  Idem .. V.°fte. Ais. nubs »
M arsella á

la s S m .1. 770,3 4 1,7 O.N.O. Viento N u b e s ... De leva. 
Brest 3 id.

id e m .. . .  765,0 4 1,4 O este . Brisa. C.°, l lu v /  Idem. 
Ba.4 id. id. 770,0 43,0 N orte . Idem . Lluvioso. »
M ar.id.id. 766,3 9,6 N. O ..  íd em . Despej.*. De leva.
Mur.1 id. á

la s 9 m .4. 772,0 45,1 O .N . O Idem . íd e m .. . .  »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado a tm osférico  en  v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el d ia  30 

de Octubre de 4 863 á la s  ocho de la  m a ñ a n a .
B a ró m e -  Tempcr&. |
t r o e n m i -  u r a  cn  Dirección ESTADO

LOCALIDADES. g r  a d o s  del
a a ¡ c en t íg ra -  v ien to .  DEL CIELO, m v e l d e l  d o g .

  ____________   m a r . _______

D u n q u erq u e . . . . .  752,8 8°,7 S. O . . .  Cubierto.
París..............................  755,6 8*,5 S. S. O. Cási cubierto.
Bayona  » » » »
Lvon...........................  760,6 45°.6 S  Cubierto.
Bruselas. s . . . . . . .  754,2 4 0 \1  S. S .O . Idem.
Viena................ . . . »  761,7 6*,4 N u lo .. ídem .
r u r in ............................  764,1 10*,0 E  Nubes.
Roma............................. 764,9 15°,0 E  Alguna nube.
F lo r e n c ia .. . . . . . .  763,7 47°,0 S. E . . Cubierto.
San P e te r sb u r g o .. 766,6 — 3°,6 S. E . . .  Sereno.
C o n sta n tin o p la .. .  » » » »
S tock o lm o..................  750,4 8*,2 ¡S. . . .  Lluvia.
C openhague . . . . .  749,4 10*,0 ¡S .S . O. Idem.
S r e c n w ic h   747,3 4 0°,2 ;S  Cubierto.
L e i p z i g . . . . , , . . .  757,1 9*,9 ;S  L luvioso.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
D e  lo s p a r t e s r e m it id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te r v e n -  

don d e A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  d e l m erca d o  d e  g ra -  
ío s y  n ota  d e p r e c io s  d e a r t íc u lo s  d e c o n su m o , re su lta  
o s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P Ü E R T A S  E N  EL DIA D E  H O Y .
2.579 fa n eg as de tr ig o . 
2.528 arrobas de h a r in a  d e id . 
5.628 arrob as de carbón. 

122 vacas, que com p on en  45.475 libras de peso.
622 c a r n e r o s ,q u e  h acen  14.237 id . id.
23 2 cerdos degollados a y e r , que hacen 19.052 l i 

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T PORM ENOR EN EL DIA 
DE H O Y.

Carne de vaca , de 20 á 24 cu artos libra . 
Idem de carnero , de 20 á 24 cu artos libra. 
Idem de te r n e r a , de 96 á 104 rs. a rr o b a , y  d e 42 á 54 

cuartos libra .
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
T ocino a ñ ejo , de 83 a 87 r s .a r r o b a ,y  d e 30 á 32 cuartos  

libra .Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
En canal de 75 á 76 rs. arroba.
L om o, de 40 á 51 cuartos libra.
Jam ón , de 146 á 123 rs. arrob a , y de 46 á 56 cu artos lib ra . 
A c e ite , de 63 á 67 rs. arroba, y  de 49 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a rr o b a , y de 4 2 á 14 cu artos cuartillo , 
Pan d e dos l ib r a s , de 4 2 á 4 4 cu artos. 
G arbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y  de 40 á 46 cuartos  

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 32 rs. fanega. 
Algarroba , á 45 rs . id .
T rigo v e n d id o   2.489 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 4 60.

P recio  m á x im o   53.
Idem  m ín im o ..................  46.
Id em  m e d io ...................... 49,74.

Lo q u e  se  a n u n cia  al p ú b lico  para su  in te lig e n c ia .  
Madrid 4 de N oviem bre de 1863.*=* El A lcaide-C orre

gidor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
C otización  d el i d e  N oviem bre de  1863 á la s  tre s  de la  tarde.

FONBOS P Ú BL IC O S.
T ítu lo s  d e l 3 por 4 00 c o n so lid a d o , p u b lica d o , 54 y  

5 1-05 ; á plazo, 54-25 y 30 íin cor. vol. 
Idem del 3 por 4 00 d iferido  , publicado , 49-90  y 80. 
Deuda am ortizable de prim era c la s e , no publicado, 

5 (-«dO d.
Idem  id. de segunda id ., id . , 32 p.
Idem del p erso n al, id ., 29-90 d.; á p lazo, 30 y  30-05  

fin cor. vol. 
íd em  m u n icipa l de S isas d el A yu n tam ien to  d e Ma

drid , con  2 K/% de in terés  a n u a l, no publicado, 53 d. 
A cciones de ca rreteras,em isión  de 1 .* de A b ril de 4 850, 

de á 4.000 r s ., 6 por 4 00 a n u a l, id., 100-75 d. 
Idem de á 2 .000  r s . , id ., 401-75 d. 
Idem  de 1.* de Junio de 1854 , de á 2 .000  rs., idem, 

10 0-75. 
Idem de 34 de A gosto  de 185?, de á 2 .0 00  rs ., p u 

blicado , 99
Idem de 3 de Marzo de 1855, procedente de la de 4 3

de Agosto de 1852, d e á  2.000 r s ., no publicado , sin  cu -  
pon , 97-50 d. Idem de 4 /  de Julio de 4 856, d e á 2 .000  r s ., idem , 
99-75 d. Idem  de O bras p ú blicas de 4 /  de J u lio  de 4 858, idem , 
99-80 . Idem p rovin cia les de Madrid, 8 por 100 a n u a l, idem , 
sin  cupón , 103-50 d. 

Idem  del Canal d e Isab el II, de á 4.000 rs ., 8 p or  400 
a n u a l , id , 142 d. 

O bligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro 
carriles, p u b lica d o , 98-80. 

A cciones del Banco de E spaña, no publicado, 220-50 d. 
ídem  de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem , 

68 d. O bligaciones h ipotecarias d el ferro-carril de Isabel II 
de A lar del Rey á S an tan d er, con in terés  de 6 por 100, 
reem bolsab les por sorteos , á 137 ¡/£ por 4 00, id ., 410 d. 

Idem i d . , 2 .4 sér ie , 3 por 100 interés an u a l, id., 52. 
A cciones de los ferro-carriles de Lérida á Rous y Tar

ragona , id ., 85 p.
"Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAM BIOS.
L ondres á 90 d ias fecha , 49-85 y  90. 
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -2 0 . 

P lazas del r e in o .

Daño. B cne'icio Daño. B eneficio

A lb a ce te ,. • .  y4 d. . .  L ugo.........................
A l ic a n t e » ., .  J^d. . .  M á la g a ... par.
A l m e r í a . . . .  % . .  M u r c ia . . . .  par.
A vila   y4 . .  O r e n s e . . . .  5/ 4 p.
B a d a j o z . . . .  % p. . .  O v ie d o .. .  3 /8
B a r c e lo n a ... . y% P a lc n c ia ... par.
B ilbao   Y% d. . .  ‘P am p lon a.. . .  %
B u r g o s .. . . .  Yi . .  Pontevedra */%
C áceres  . .  S a lam an ca . */9
Cádiz    %, ( . .  San Sebas-
C a ste llo n   . •  tian ...........................  Y% d.
C iudad-Real. . .  . .  Santander % . .
C ó r d o b a .. . .  par. , . .  San tiago ..
C oruña  5 /8  d. . .  S e g o v ia .. . par. • •
C u en ca   . .  S e v i l l a . . . .  1 /4
G eron a  . .  S or ia   % d.
G ranada  3 /8  . .  T arragona, par d. . •
G uadalajara. p a r p . . .  T e r u e l....................
H u elva   . .  T o l e d o . . . .  */%
H uesca  . .  V a len cia .. . .  %  d .
la e n ................ % . .  V alladolid  Y\
L e ó n . . . . . . .  % d. . .  V ito r ia   par d.
l /n d a  . . . . . .  Z .im ora.. / 4
Logroño. . ’ p a r d . l  i ta ra g oza  y4

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

A m beres  34 de O ctubre . —  I n te r io r , 5 4 . — Diferida 
47-75. 

A m sterdam  34 de Octubre.— In ter ior , 51 Y%.— Diferi
da , 48 J4 

F ra n c fo rt 34 de Octubre. Diferida , 48
ü ín d r e s  31 de O ctubre.—  C on solid ad os, 93 á Di 

ferida , 48 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche.— 
Función 23.* de abono.— Sc n ira m id e , ópera cn tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la noche.— Sin- 
fonía.— B atalla  de dam as.— Baile.— Ilcr ir  por los mismos 
filos.

T e a t r o  d e l C ir c o .— A  las ocho y  media de la noche.— 
Función extraordinaria y fuera de abono para hoy 5 de 
N oviem bre de 4 863. —  A beneficio de las víctim as del 
terrem oto de Manila.— Sinfonía.— La rica h e m b ra , draina 
en cuatro actos y cn  verso.—  L a  tertu lia  , baile.— Socor
ros m ú tu o s , com edia en un acto

SS. MM. honrarán con su presencia esta función .
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho y  m edia de 1» 

noche.— Función 3 3.* de abono.—S in fo n ía .—  Mi tio c ijo - 
robado, com edia en  un acto.— El tcstam ent >, drama en uB 
a ct0>— El literato por fu erza  , com edia n u ev a .— A m ar sin 
dejarse a m a r , com edia en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  d e  l a  n o c h e .—*
Estcbanillo.— ¡ Una v ie j i !

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la n och e.— 
Don Ju a n  T enorio , drama en  siete a cto s .—  L a  coqueta 
baile. 

N o t a . En esta sem ana tendrá lugar el drama Don Jnan 
de Ser ra il m g  i, ó los bandoleros de las G uillerias.


